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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. lá nuestra Señora (Q. D. G.) y , 
su augusta Real familia continúan en ésta cofte 
«iü novedad én su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Én R$al órden de esta fecha , comufiicada por el 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
escribir sus Reales Gaitas de costumbre á todos los 
Prfefados de la Monarquía avisándoles haber entra- 
efe en éJÍ $úípto mgs de su preñéz, á fin de qne Goji'- 
curran á tcijputar á Dios las más rendidas gracias 
por este beneficio  ̂ disponiendo se ejecute lo ftiisrrio 
en tes iglesias dependientes de sü jurisdicción, y co
municándolo á las ekéntas que no pertenezcan á la 
de jas cuatro Ordenes militares ú .otra.de Jas que por 
e i Goncordate conserven su exención en las diócesis 
respectivas, •
< ? Madrid ^4 de Enero dé 4862.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
; VistQ él expediente ínstruifiopara 1$ clasi- 

tó carretera 'de $úrgos á Logroño, 
parte comprendida en da primera de dichas 
provincias:

Vistos to&informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo proyiñeia,! y Gobernador de Burgos, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha oarréterá se halla 
en ía¿ circunstancias prescritas eñ eí art. 4.° 
de la ley de -22 de Julio de 185Í, y en aten
ción á las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento,1

Vengó e.n , declarar cíe segundo, órden la 
referida carretera.

Dado en Palacio á veintidós de Enero dé 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R kAl m a s o .

E l Min istr o  d e  Fomento  ,

ANTONIO AGUUAR T CORREA.

Visto el expediente instruido para la cla- 
si^cáciou dé la carretera . que partiendo en el 
Carpió termina en Torredcmjimeno:
«i- Vistos los informes del Ingenjeró Jefe, Con- 

sfeib provincial y Gobernador de Córdoba, y él 
dictamen de la Junta Consultiva descaminos, 
Cáñaleg y Puertos:

Considerando que dicha éarrétera sé halla 
en las circunstancias que expresé el art. i s  dé 
l¡j ley de 22 de ípliode 185Í1, .y en atención á 
las razónés que me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Véúgo en declarar de segupdo órden Ja 
méncióñadá carretera deí Carpió á Torredon- 
jimgpo, incluida con la denominación de Tór-

plan general a protado^qe ~¿eal decreto de 1 
de Setiembre de ASÍ»!. ¿ u

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos seséhm y aos.

■ E stá  L ubricado  d e  lá! R eal máno. 
El Ministro bfc‘ Foto^fo,

AWTpmp *<|UIL£* y CORREA

\  íistírnccion pública.—Negociado i . # ...

P m f* S r : : R kína. (Q . D. G .)  se h a  ilfgpado
m a n d a r se p ro v e a , con a rreg lo  á las disposiciones 
v igen tes y p o r concurso en tre  lo? Catedr^tiipóa d e  as
censo de  la facultad de  (Jer&sho , sbcQion dé derecho 

óiín^Spicp,, qhá : categoría de  té rm ino  q ae  re 
su lta  v a o a n te e n  la m ism a facu ltad  y  sección.

De ófdóri lo <ijĝ  $ V.' I. para sq iateligeiicia 
y efectos consjg.u¡entes. Dios guarde á V, I. muehoé 
años. Madrid $2 de Eriptó de íáfií.

VEUA DE ARMIÑO.

Sf. Director geperál delnstruccion pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.*

Se halla yacaole ep Ía facultad de derecho, sección 
de DérécfióclvH^ cañón ico,' Üfiá categoriaae termino, la 
cual hadé provieérSé por concurso éfitre los Catéclrátícos 
dg ascenso de la misma facultad'yrgfc*tíéfi3(f%$ reúnan 
la f  tircon&taficiás prescritas por la& dtefIlfeibíbries t i -  
gérite?. ; • : 1 .• ‘ : ^

’g p  e! térm ino de un  mes , á cortter desdé te publica^ 
cipa del p resen lé  ú>nuncio ep te Gaésih ÜeM&drtd, ré toi- 
tjrAJR jps aspirantes suS solicitudes'doGament&cWfe ú dsta 
t)ií^ciop,general por conducto dé los1 Rectores ¿tetesUfri- 
yer^idape^ respectivas. /  „ r> f J '
-r, Madrid %% de Enero de 4862 = 8 1  Diréctor genéral? 
Pedro Sabau. '' > v

lúnot Sr, * La Rbina (Q. D. G.) ie  ha dignaéó 
‘mandar se provéan, con arreglo á las fiispófejclóft^ 
ví êxités;* y ppr copie ti r¿o ^itrec los éateídrátíoos. dé 
entradade la facultad de derechoysecciott de dé^^

cho ciyií y canónico; seis categorías de ascenso que 
adtuáftfiéntf resultan vacarites én Id misma facultad 
y  secc ip ii^ * / ....

I D eR ert  ̂ rdeii lo digo á ^  I, paié^sü intéUgenciá 
íy efectoí^ón^^iénle^ tt>iÜé S Vr 1. touc^óá
jaíios. Madrid 22 de Enero;, de \ 862.. - *

VEtJA OT ARM 1 JO.

:Sr. Director géheráf de Tñstrüccion pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

, ,.T" t ...... NegociOido 1 . °

Sé hallan vacantes en -l^ fafcul.tad db t o e c h o , sec
ción dé derecho bivil y Canónico , seis categorías de as
censo , las chales han Jdé proveérse por cónóiírsd entre 
los Catedráticos de entrádá de la, misrtta fadullad y  sec
ción que retinan las circunstancias' presentias por las dis- 
posiciones yrgéntéá. •

f̂en el término dé un iñeS, á contar desde te  publica - 
cion del presénte ániiñóro én la ; Gaceta, dé Madrid , re 
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas a 
e*Uu Di roce,ion ■. per^- . c 4 < ^ 4 t « « 4 o p e s -  tde^
las Universidades respectivas.

Madrid de Eóéro de 4 Directpr general,
Pedro Sabau.

lim o. Sr.: La Reina, (Q. %&•)  s e J ia  dignadó; 
mandar se provean , con .arreglo á las disposiciones 
vigentes y  por concursó entre los Gétedráticos' de  
entrada de lá facultad de teología, ciiatro catego
rías de ascetóq que actualm ente se íiallan vacantes 
en la propia facultad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Vi I. rúuchos 
años. Madrid 22 de Enero de 4862.

.̂..   V&&A XU8 ABHIIJO» - •
S r . Director general de Instrucción públicá.

ÜÍRECClCm GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado \*
Se halten vacantes en te facultad de teología cuatro 

categorías de ascenso, las enaltó han de proveerse por 
concurso entre los CHledráticos de entrada de la mistoa 
facultad qu^ reunan 'Jas circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes. • . . . . .

Én el término de un m es , á contar desde la puDuca- 
ción del priésenté anuncio én la Gaceta de Madrid , remi 
tirán los aspirantes sus solicitudes documentadas a ésta 
D irección  general por conducto de loé Rectores de las 
Universidades respeótivás.

Madrid m  de Eneró de 4862.= E Í  Director generar, 
Pedro Suban.

MINISTERIO DE HACIENDA

Iimo. Sr. í Enterada la  Rama jQ. D. G.) dé las 
consultas promovidas por los Fiscales de las A udién- 
cías de Burgos y Albacete sobró si, con arreglo al 
pá^rafe tercero del art. 29 ¿el Real decreto de 4 2 de 
Setiembre último, debe emplearse papel del sello de 
oficio durante la sustanciacion de las causas crim i
nales, ó si eíi vfrtjid de lo dispuesto en los ártíc.ulós 
ÍÍ y 30 deben extenderse Ips escritos en disíínto 
papelj según que sean pobres ó ricos las partes auto
ras y ; «los procesados ; S . M ., conformándose con lo  
propuesto pór esa Di-réccion general y  ja Asesoría de 
esté Ministerio , se ha ’servido résolvéir qué éh todas 
las ¿ctuaciopés, diligepcias y  escritos de las capsas 
crim inales se use papel del sello de oficio^ con arre
glo á lo dispuesto en  el párrafo tercero del art. 29, 
sin perjuicio del reintegro que determina el art. .32 
del referido Real decretó cuando haya eondepácion en 

cosías.
De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien 

to y  efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. mu
chos años. Madrid 2? de Enero de 4862.

SAI» AVER RÍA*

Sr. Director generál de Rentas estaácadás.

M INISTERIO DE M ARINA 

' Dirección de ñiatrioulas.

Exetno S r . : La Reina (G. D. G .j, á quien he dado 
cúeritá dé un esped iente Mstruidp en  este Ministerio 
á consecuencia áe la consuítá ¿e y. p . de 46 (je Oc
tubre próximo pasado, referente á una instancia que 
elevaba D. José García de Sán Miguel, vecino de 
A v ilé s , en solicitud de que se le pértóita embarcar 
y  trasportar á ia  Habana y  l^ ien o -R tco  t a n t o ^ in ^  
víduos de tropa .como toneladas ifnda'él buque en 
que se haga el trasporte, s e  dignó oir el parecer dé 
la'43nnta difectíya de este  ̂M inisterio, con el que se 
conform a, y  resplypr en, consecuencia,: .

4.° Queda desde luego derogada la Real órden 
de 6 de Mayo de 4856 qué disponía que el embarco 
pára América pudiera hacerse dé tantos pasajeros 
cuaptas. toneladas m id i^ é el buque.

El número de pasajeros que en lo sucesivo se 
permitirá embarcac para las Antiilas y América d d  
Oeste^ será , bajo la más estrecha responsabilidad de 
las Autoridades de Marina, de upo por cada tonelada 
del espacio vacío de sus bodegas.

8 /  Pará los puertos de Asia y  América del Sur 
soló se permitirá el ¿ipbarque de un pasajero por 
cada tonelada y media de las mismas condiciones «Mfc-?.
tariores:,.
. • Y 4.° Que en las cámaras y  antécámaites de todrf 
clase "de buqués sólo ée podrán acomodar para úno^  
y otros yiay[e  ̂ los pasajeros correspondientes preci
samente al número de literas ó camarotes que tengan* 

¡ De Real órden lo manifiesto á V. E. «ím o resul
tado de sú enunciada consulta. Dios guarde á V, E, 
muchos áños. Sjíádrid %7 de" Enero de 4 802.

J Ü A N J B Z A v á l A

\ Sr. Ministró dé lá Guerra y  dé tlftramar.

Exorno. S r .: Hé dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la carta de V. E^ núm. 2 .876, de 31 de Diciem
bre último, en la que participa haber resuelto hasta 
la detérthihácion de S. M. una consulta relativa á si 
pueden suplir los certificados á los terceros Pilotos 
paira ser admitidos á segu id os.

Enterada S. M., y teniendo en consideración que 
la regla 6 .a de la Real órden de 34 de Marzo de 4858  
previéiie qué los examinados para terceros Pilotos 
podrán ejercer su profesión desde que son aproba- 
doá y declarados aptos para desem peñarla, prove- 
yéndolés de un certificado que cumpla los efectos 
del nombramiento, mi entras no reciban e s t e , y  que 
la base 2.a de la de 26 de Febrero de 1854 estable
ce que sin restricción ninguna podrán estudiar y 
examinarse para terceros Pilotos todos aquellos que 
lo .d eseen ; y  que cuando el número de ellos estuviese  
completo se les expedirá el nombramiento de super
numerarios, con plena facultad d e ejercer su profe
sión , si bien se les incluirá en el tur de campana 
hasta tanto que éntren en número:

Considerando que por tales disposiciones, tanto 
el noipbramieutód® supernumerarios, cuanto el certi- 
ficado que acredite jeI exámen y aptitud de los inte
resadas, ha de. surtir los efectos del nombramiento 
de Pilotos, uno de cuyos efectos es el ejercicio de su 
profesión¡ y  como consecuencia de dicho ejercicio la 
reunión de conocimientos y  práctica para sus as
censos;

S . M. ha tenido á bien aprobar la resolución de 
! V  ̂E. de que sean admitidos á exám en parasegandos 

Pilotos los terceros que se encuentren en el caso de 
í rio tener nombramiento de tales , siendo su soberana 
; voJuntád' pasen á segundos si resultaren aprobados 
\ én dicho exám en , como Vpi fueran terceros de nú- 
í Hiero.

De Real órden lo digo á, V. E. f los fines consi
guientes y  en contestación á su citada carta. Dios 
guarde á Y. E. múchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4862.
1 Z A V ALA.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de
i j ; P Á fí * rw

R E S O L U C I O N E S  T O M A D A S  P O R  
EL MISMO

Enero 1̂4. Aprobando la determinación del Capitán 
general del depa ría men tó de Fen ol de1 haber mandado 
pase á desempeñar interinamente el destino de Ayudan
te de Santa Marta y Capitán del puerto del Barquero el 
Alférez de fragata graduado D. Benito Muñiz y^Nogueira.

I j . id. Nombrando C o-naJan tes de los cañoneros de 
hélice Mindanao y B ulnar  ;J leniente de navio D. Ber- 
nito González Lagaña y de Limas y al Alférez de navio 
¿ . Manuel Martínez,y Pery.

Id. id. Id. Asesor del distrito de Soller al Letrado Don 
Jáime Perélló y Bósch.

Id. 25. Separando del- servicio de la Armada al Mé
dico provisional: D. Esléban Villarrubia , y disponiendo 
que él segundo Médico D. Francisco González sirva ac
cidentalmente el cargo de su clase en el segundo batallón 
dé infan tesa de Marina.

Id. id. Concediendo á Ceciliode.Guzman, herrero del 
arábnál de Cavite, el goce de retiro ¿ inválidos de 45 pe
sos fuertes mensuales. ' .

Id. 27. íd. cuatro meses más de próroga á la licencia 
qué Sé halla disfrutando en Málagá el Alférez de navio 
D. Zoilo Zafabardo y Pastor.

M IN IS TER IO  D E LA  G U ER R A  Y  U LTR A M A R  
% . : ' — ——- ■ .

EÍ Gobernador Capitán general de las islas Filipi
nas participa con fecha 8 de Djciembre próximo pa
sado que rio ocurre novedad en aquellas is las, y  

¡ que su estado sanitario continúa siendo satisfac- 
torió. . 4 .

SUPREMO TR IBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 24 de Enero de 4 862, 
en el pleito seguido en la Alcaldía mayor de Bejucal y 
eri la Sala segunda de la Real Audiencia de la Habana 
por D. Estéban Ppns , como marido de Doña Beatriz Pa
chón , con Doña Retrona Acosta sobre reclamación :de 
parte de la herencia de D. Pedro Acosta ; pteito pendien
te ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
ppr el Poris de ía sentencia dictada por tres Magistrados 
dé la referida Sala:
.. Resultando qué en 20 de Abril de 4 844 el Presbítero 

D. Pedro Ignacio Aconta otorgó testamento, «en eL que 
«Instituyó por sus únicas y universales herederas á Doña 
«Patrocinio y Doña Petrona Acosta, sus hermanas ó sus 
«sucesores en dos partes; y si los sucesores no tuvieren 
«hijo? legítim os, Jas herencias, pasando dé unos en otros, 
«lo gozaran; mas en el caso que no los tuvieFán legíti- 
«mes , la parte .se dividiría, falleciendo en ú ltim o , en 
«cuatro iguales para los objetos piadosos* que designaba:» 

Resultando que en 2 de Abril de 4844 el mismo Don 
Pédro Ácosta otorgó codicilo, por el que previno que la 

; cláusula de su testam ento, en que nembrab» por sus he
rederas ¿D oña  Petrona y Doña Patrocinio Acosta, y en . 
sú  defecto á la sucesión de e sta s , se entendiera que lo 
eran Dqña María Petrona y su sucesión, y la sucesión de 
Doña Patrocinio por haber fallecido esta ú l t im a /h a 
ciéndose, do$ p a rte s , la una para W citada «Doña Petrona 
y SU speesion, y ía otra para te sucesión de Doña Patro
cinio., cuyas hermanas las gozaran a-su voluntad sin tra-; 
bas ni sujeción alguna , mediante la confianza que de U 
ellas tenia.de que cumplirían exactamente cuanto las te- j 
nia comunicado :

Resultando que en 44 de Octubre de 4547 Dona Ma-, 
ría  del Rosario , Doña Ana Bautista y  Doña Catalina Ri- 
yas y Acosta, hijas de Doña Patrocinio Acosta, vivienda 
aun el Presbítero D. Pedro Ignacio A costa, otorgaron es 
c ritu ra , por la que , después de manifestar que aquel 
las tenia instituidas ¡por herederas en unión de: otras per
sonas, declararon que en la más bastante forma y del 
Úiodo más eficaz renunciaban te herencia, y á cuantos 
legados ,,derecbos y acciones pudieran asistirles á virtud 
del citado testam ento, apartándose de cuantas les cor
respondieren, con todas/las cargas y responsabilidades 
i  que estuvieran tenidos á virtud de 1a adición de la 
inferida herencia; y en el caso, que esta renuncia no 
mése ̂ aceptada , no por eso desistirían de su propósito, 
ni quedaría sin  efecto, antes la, ratificaban de nuevo, 
obligándose ¿ no revocarla to ta /n i parcialmente bajó 
pretexto a lguno: ;!  . :

Resultando que por escritura de 3* de Diciembre de 
4 856 , incoado ya ^1 actual pleito, Doña Ana Bautista 
Rivas y Acosta , por sí y como coheredera que expresó 
ser cpn herm anas Doña Catalina y Doña María del Rosa
r io , de su madre Doña Patrocinio Acosta de R ivhs, y 
heredera universal de confianza de la Doña Catalina , y

vitalicia nombrada de la Doña María del Rosario , otorgó 
que atendiendo á que ella y sus hermanas por escritura 
sobre el año de 4846 renunciaron á favor de su tía Do
ña Petrona Acosta 1a parte de herencia que les correspon
día de su lio D. Pedro Ignacio Acosta, cuya renuncia ha
bía sido impugnada para legitimar aquel acto procediendo 
á una nueva otorgacion, renunciaba á favor de su tía Do
ña Petrona Acosta la parte que le correspondía de la 
expresada herencia de D. Pedro Ignacio Acosta, prome
tiendo tener siempre por válida la renuncia y no revo 
caria por causa ni pretexto alguno, declarando que con 
ella secundaba y cumplía la voluntad que 1a tenían ma
nifestada sus referidas hermanas antes de sus respec
tivos fallecimientos; cuya renuncia aprobó y ratiheó en 
cuanto le interesaba , el Presbítero D. Antonio Ruiz, he
redero con facultad de disponer libremente instituido por 
Doña María del Rosario Rivas y Acosta: ■

Resultando que fallecido en el ano de 1840 D. Pedro 
Ignacio Acosta, en 43 de Marzo de 1856 D. Esteban Pons, 
como marido de Doña Beatriz Pachón, dedujo demanda 
contra Doña Petroua Acosta; y fundado en el parentesco 
de su consorte con el Presbítero Acosta, en la renuncia 
hecha por la sucesión de Doña Patrocinio, que equivalía 
al fallecimiento intestado del Presbítero en esta parte de 
herencia, y en lo dispuesto en la ley 2.a, tit. 5. , Partida 
6.a, pidió se condenase á la Doña Petrooa, tenedora de la 
parte de herencia renunciada, á que en término de ter
cero dia procediese á la división y partición de la mitad 
de dicha parte de herencia entre los parientes del testa
dor, que según la ley tenían derecho ¿ sucederle ab in - 
teslato* y á hacer entrega á cada uno del haber que^le 
correspondiese, como de los frutos de los bienes que hi- 
bia estado percibiendo; apercibida quede no verificarlo 
lo haria el T ribunal, pasándose los autos al Lontador ju 
dicial: . . .  * » j

Resltando que Doña Petrona Acosla impugno .a de
manda alegando que la ley de Parlida que se citaba de 
contrario no era aplicable al caso, puesto que se.retaría 
á la sustitución vulgar, y Doña Beatriz Pachón no había 
sido instituida heredera, sino solo legataria de ciertos ter
renos en unión de otras personas; y q u e -1» parte de he
rencia renunciada había acrecido á la Dona Petroqa Acon
ta no Solo por el derecho de acrecer titulado voluntario 
consignado en la ley 33, tít. 9 *, Partida 6. , sino porque 
la voluntad del testador había sido excluir a los demas 
parientes abintestato de la herencia que dejaba á sus her
manas Doña Patrocinio y Doña Petrona al llamarías con
juntamente y sin expresión de parte, al dividir la heren
cia en dos partes al tratar de sus hijos , y al prevenir 
que careciendo de sujeción legítima se fuesen sucediendo 
de unas en otras, acreciendo te parte de aquel que m u
riese sin dejn ' sucesión legítima á los dem ás, hasta que 
por muerte del último te herencia pasase á los objetos pia
dosos q^e designó: . . .  , * „

Resultando que seguido el juicio por sus tramites, 
d ic ta d a  sentencia por el Alcalde mayor, fue revocada pen 
la que pronunció la referida Sala de te Audiencia e.i 4 / 
de Julio de 4858, absoiviendo á Doña Petrona Acosta de 
la demanda, sin especial c o n d e n a c i ó n  de costas :

Resultando que denegada la suplica que interpuso 
D. Estéban Pons, fundado en el párrafo primero .del a r 
tículo 59, y párrafo cuarto del ar t. 62 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 18á5 , le fue admitido el recurso de 
casación que subsidiariamente había interpuesto con a r 
reglo al art. 194 de dicha Real cédula , y en cuyo ^poso 
alegó, que se,habia violado la ley 41, -tít. 3 ., Pai tida 6. , 
porque el Presbítero Acosta .en la cláusula de su testa
mento no designó heredero después de te renuncia hecha 
por la sucesión de Doña Patrocinio durante la vida de 
aquel, y la citada ley solo trata de nombramiento de h e 
redero cierto, y el derecho de suceder no' se presume ni 
se infiere, sino que es indispensable conste pof su nom
bre ó dé una manera cierta, hágase la institución por el 
testador ó por el mandatario, nada de lo que existia en 
el presente caso: que también se habia infringido la ley 
4.a, tít. 48, lib. 4:0 de la Novísima Recopilación, según la . 
iue debe ser respetada la voluptad del testador, porque 
ybservando la disposición testamentaria del Presbítero 
ácosta se veía que prefirió que la parte de herencia en 
jue faltara sucesión legítima * antes que pasar a Jao tra  her¿ 
rencia, fuera á lugares pia.dos.ps., á quienes después ex -, 
cluyó por la cláusula codicilar; y  que había Upa doble 
violación de dicha ley, pues que en v caso de duda la equi
dad aconsejaba que se estuviere por lo que ella determi
na y la caridad , atendiendo al ministerio del Presbítero 
Acosta, y el deber que tenia de socorrer a sus parientes 
pobres: que existía asimismo violación de la ley 33, tít. 9. ,t 
Partida 6.a, porque habiendo señalamiento de parte no 
tiene lugar el derechó'de acrecer en tes mandas y menos 
en las herenc ias: que descansando la sentencia en el 
dato de la escritura otorgada en 3 de Diciembre de 4 856 
por Doña Ana Bautista Ruiz y Acosta, por sí y a nombre 
de sus otras herm anas, ratificando la anterior renun
cia y declarando que se hizo y debía entenderse en favor 
de la Doña Petrona Acosta se habían violado las leyes 4 8 
y 4 9, tít. 6.a, Partida 6.a, que.al prohibir al heredero abm* 
testato, que renunció la herencia, haberla despueSj hacían 
ineficaz lá precitada e sc ritu ra :

Yistos en esta Sala de Indias:
Considerando que la ejecutoria dictada en estos autos, 

contra la cual se ha interpuesto el presente recurso de 
casación en la forma y en el fondo , absolviendo a D^pa 
Petrona Acosta de la demanda propuesta por D. Esteban, 
Pons, como marido de Doña Beatriz Pachón , ha venido a 
declarar que el Presbítero D.; Pedro Ignacio Acpsta no 
murió parte testado y parte intestado, única cuestión de
batida en este litig io :

Considerando que no puede sostenerse con razón que 
en este fallo haya contrariedad, porque no contiene otras 
disposiciones que le sean contrarias, como era preciso 
lúe sucediera , para la procedencia del recurso de supli
ca, según el art. 59 detea Real cédula dé 30 de Eneco

Considerando que tampoco puede fundamentarse d i- 
sho recurso de súplica en el motivo del párrafo cuarto deL 
aitícuio 62 de la misma cédula , á saber : en Ja sorpresa 
ó maquinación fraudulenta de parte de Dona Petrona 
Acosta para ganar el pleito , porque los razonamientos 
v medios de defensa deque se ha valido en las instan
cias de este juicio f u e r o n  siempre.los .mismos, sin haber
producido en la segunda documento alguno de donde pu
diera inferirse siquiera tal fundamento:

Considerando i en cuanto al recurso en  el fondo , que 
según las prescripciones de la ley 44, tít. 6.°, Partida 6 ., 
n o  pueden entrar en la herencia ni renunciarla los he
rederos pombrados para obtenerla sino después de estar 
ciertos de la muerte del testador que les nombro sus he
rederos: . n A*

Considerando, por ta n to , que si bien la sucesión de 
Doña Patrocinio no pudo válidamente renunciar la he
rencia de su tío D. Pedro Ignacio Acosta por la escritura 
de 44 de Octubre de 4847, por vivir este en la fecha de 
su otorgam iento, pudo sí indudablemente hacer la 
misma cesión ó renuncia por la de 3 de Diciembre pe 
4856. después de estar segura de su ;rauerte_, apaecida 
en 45 de Julio de 4 849, á favor de su tia Dona Petrona 
ó de cualquiera otra persona, porque la cesión es un ac- 
ió Voluntario del heredero, que puede ejercer libremente 

! dentro de los preceptos de j.ic h a Je y  4 4, que es la apli
cable á la cuestión fijada en este pleito:

Considerando que no habiendo quedado vacante la he
rencia en 1a mitad en que fué instituida la sucesión de 
Doña Patrocinio, no pudo llegar el caso del derecho de
acrecer: .

Y considerando que por tal razón jas leyes que se in 
vocan como infringidas para apoyar el recurso no son 
aplicables al caso de autos, que resuel Ve la eficacia y m é
rito de la escritura de 3 de Diciembre de 4856 y la ley 
enunciada; . ^  '

* Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Esteban

Pons, como marido de Doña Beatriz Pachón , á quien con
denamos en-lps costas y á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución para su interposición; cuya cantidad, 
caso de hacerse efectiva por mejorar de fortuna el recu r
rente, se distribuirá con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se insertará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=José Gamarrá y Gambronero.=Manuel García 
de la Cótera.=Mis*uei deNájera Mencos.=Vicente Valor.=°- 
José Portilla.=M anuel Orliz de Zúñiga.=*Joaquin Mel
chor y Pinazo.

Publicacion:=*=Leida y publicada fue la anterior sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. José Gamarra y Cam- 
bronero , Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y 
Presidente de su Sala de Indias, de que yo el Escribano 
habilitado certifico.'

Madrid 24 de Enero de l862.=Roge!io Montea

En 1a villa V corte de Madrid, á 25 Je Enero de 1802. 
en los autos que por recurso de casación penden ante 
Nos, seguidos en el Juzgado de primera instancia do Lai
das de Reyes y en  la Sala tercera de la Real Audiencia 
de la Coruña por Manuel Monteagudoy Alberto Riopa, en 
representación de sus hijas Josefa y Carmen, con José 
Monteagudo sobre nulidad de una venta:

Resultando que Manuela Calvo, viuda de Manuel Mon
teagudo , estuvo en compañía mista con su hijo y nue
ra José Monteagudo y Ana María Casal desde que estos 
contrajeron matrimonio; y que habiéndoseles seguido 
perjuicios se separaron de ella con el fin de evitar otros, 
v mediante á que acababa de hacerse te partición de los 
bienes de Manuel Monteagudo, extendiendo un docum en
to privado que firmaron el José y tres testigos en 24 de 
Marzo dé 184o. facultándose■ .mutuamente para que des -  
de aquella fecha cada uno pudiera vender , cambiar y 
enajenar lo suyo como mejor le pareciere , sin que des
pués del abonó de 5 rs. que la madre debia lnc;3r á su 
hijo tuvieran más que pedir los unos de los «otros por 
efecto de esta separación:

Resultando que Manuela Calvo, por escritura públi
ca de 19 de Junio de 4 846, de que se lomó r.«zon en la 
Contaduría de Hipotecas , vendió cuatro heredades de su 
pertenencia, libres de toda pensión, á su hijo Jo^é Mon
teagudo, ausente á la sazón del lugar del contrato, pero 
representado por su niúj^r Ana Mari» Casal, por precio 
dé 3.31)6 rs. que ántés de aquella techa y en diferentes 
partidas la habia entregado, recibiendo en el acto para 
el completo de dicha suma 640 rs. de te Ana María Ca
sal, a nombre de su marido:

Resultando que Manuc'a Calvo otorgo to-dam mío vn 
30 de Enero de 4858 haciendo varios legados, uno de 
ellos á su hijo José, .con quien tenia sociedad doméstica,  é 
instituyó herederos al mismo y á su hermano Manuel, 
y á sus nietas Josefa y Carmen,* en representación de sn 
otra hija y  madre de estas Justa Monteagudo:

Resultando que después del fallecimiento d ; la . u te - 
riór testadora, Su hijo Manuel y el padre de dichas me
nores Alberto Riopa presentaron demanda en 4 í de M.»vo 
de 4859 pidiendo se declarase simulada y fraudulenta la 
venta hecha por Manuela Calvo á su hijo José en 19 de 
Junio de 4846, y en su consecuencia, se anulara ó en 
otro caso rescindiera , ipandaiido se tuvieran las fincas 
conio pertenecientes al capital y 'herencia d^ la supuesta 
vendedora , con los frutos percibidos desde mi muerte; y 
alegaron que cuando sé verificó el contrato estaba Ma
nuela Calvo en compañía ó sociedad doméstica con su hijo 
José, y no constaba la entrega del precio en su mayor 
parte: que por derefchó no tienen valor las ventas hechas 
por padres á hijos, y se consideranTraudulentas cuando 
no hay entrega del precio á la vista de \os testigos y 
Escribano ; y que según la ley y  la jurisprudencia admi
tida, «e corisid era formada la sociedad tácita gallega entre 
padres é hijos, casados que viven en compañía, y se co
munican entré sí tes ganancial y adquisiciones que por 
cualquiera dé ellos se hacen durante dicha compañía: 

Resultando que José Monteagudo solicitó se le absol
viera libremente'de la demanda , exponiendo que no ha - 
bia existido la sociedad que se invocaba como funda- 

¿anento dé la misma , y_que aun habiendo existido seria 
^improcedente la i’éctemácicjn por no haber ley alguna que 

declaré simuládas las ventas de padres ,á hijos que pue
den obligarse y contratar fjór no íiallar*e bajo la patria 
potestad ; pór consiguiénté, estando otorgada la que le 
hizo su rnadré con todos Ibs requisitos legales, y regis
trada en el oficio de hipotecas, era válida y firme, y no 
podían comprenderse en el inventario lás fincas que fue
ron objeto de el te : '■■

Resultando que después dé practicadas las pruebas de 
testigos que una y otra parte articularon, y de reconocer 
sus firirias los que lo fueron del papel privado de 24 de 
Marzo de 4845, aseverando ¿demás su contenido, dicto 
sentencia el Juez en 26 de Noviembre de 4859, fine revo
có la Sala tercera de la Audiéócia de la Coruña en 23 de 
Marzo de 4860, rescindiendo te escritura de venta de 49 
de Junio de ')846, otorgada por Manuela Gilvo en p e r
juicio de los demás hijos Manuel y Justa Monteagudo, 
declarándola de ninguñ valor ñi efecto leg.al, y sujetas por 
tanto á la partición de la fincabilidad dé 1a misma las 
partidas de bienes que suenan'enajenados en la indicada 
escritura, Con los frutos desde sú fallecimiento:

Y rfesulíafido que contra ía  anterior sentencia inter
puso José Monteagudo recurso de casación por ser con
traria en su concepto a las disposiciones de las leyes 2. , 
títuro5.°, Partida 5.a; 4 ^  tít. 4?; libro 40 de la Novísima 
RecopilaciorP,^y á la doctrina admitida por te jurispruden
cia de que, rigiéndose un acto cualquiera por lo estable
cido en contrató otorgado por personas hábiles, no puede 
presuponerse Sú ineficacia n i preséindirse de su rigorosa 
observancia en; tanto rio se decida así por una ejecutoria 
en términos legales, toda Vez qué en el caso presente se 
ha prescindido del contenió de 24 de Marzo de 1845 , su 
poniendo que la madre y él hijo vivían en sociedad, 
aplicando á ^teoonCéptó el testamento que aquella otor
gó en 4858 , fio obstan té  qúe sin establecer nada sobre lo
pasado Sé concretó  i  la actualidad : '

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pandó: . .

Considerando que la cuestión debatida en este pleito 
versa sobre si la entrega de los 3.356 rs. consignada en la 
escritura de venta de 4 846 fué ó no uní) s mulacion he
cha por Manuelá Calvo en perjuicio de sus hijos Manuel 
y Justa Monteagudo: , ^

Considerando que para justificar ese hecho no nan 
practicado las partes más prueba que la de testigos, la cual 
en uso de 1a facultad que le concede el art. 347 de te ley 
de Enjuiciamiento, y dentro dél limite eri el señala
do aprecióla Sala sen4enciddora,s.in que contra esta apre
ciación se haya citado como infringida ley ni disposición

a,° Considerando, por consiguiente, que las leyes y doc 
trinas citadas en el recurso son inaplicab’es al punto
controvertido; , , .

Faltemos que debemos declarar y declaramos no na- 
ber lugar al deducido por José Monteagudo, a quien con
denamos en las costas; y devuélvanse los 
diencia de la Coruña con la certificación correspon-

díeiAsí por esta nuestra sentencia, aue se publicara (3n la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , Ubrándo
al efecto tes copias n e c e s a r t e s  J ó  pronunciamos ,m aud -
mos y firmamos. = R ám on  López Vázquez. ^e , 
Gonzaler Natidin.=Antero de E charri.M jabri R .
de V é la seo s  Pedro Gómez de Hermosa -= Laureano Rojo
de N o r z a e a r a y .=  Ventura de Coisa y Pando.

Publicación:=Leidá y publicada f i ií la ^e" tef1.c‘a a‘1." 
terior por el limo. Sr. D. Ventara de Coisa y Pando , Mi- 
nistro de la Sala priVnera dél Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose céíebrándo audiencia publica en la^niis- 
ma . de que certifico como Escribano de Camara habi
litado. • • 1

Madrid 25 de Enero de t862.«=Luis Calatraveño.



ANUNCIOS OFICIALES.
D ir ecc ió n  g e n e r a l

d e  C o n su m o s, C asas d e  M on ed a  y  M inas.
El día 3 de Marzo próximo tendrá lugar en las minas 

de Almadén una segunda subasta para'contratar la enajenación de 2.000 arrobas próximamente de paja, existen
tes en aquel establecimiento como sobrantes del deParla~ mentó de Almadenejos, bajo¿el tipo mínimo de 1,88 rs. 
cada arroba y con sujeción ifito estipulado en el pilego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Di
rección general y en las referidas minas.Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la compra de la paja existente en la casa- 
factoría de las minas de Almadenejos , se compromete a
cumplirlas y á realizar la misma al precio de............... porcada arroba castellana que resulte de paja (expresado por 
letra.) (DoraiciFo del que su scrib e , fecha y firma )

Madrid 27 de Enero de 1862.=El Director general, Jo
sé Gener.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Tesorería de esta Caja general á favor de Doña Ma
ría Ignacia de Arrieta , señalada con los números 33.455 de entrada y 1.765 de inscripción , importante 3.000 rea
les vellón , se previene á la persona en cuyo poder se halle, la presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están tomadas todas las precauciones necesarias para que no se abone el depósito si no al legítimo dueño, quedando inutilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que sean los 30 d ia s , contados desde la publicación de 
este anuncio, sin haberla presentado.Madrid 28 dt^Enero de A 862. =  El Director general, 
Antonio de Kchenique.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Juan Martínez Ortega, señalada con los números 15.711 de entrada y 912 de registro, importante 175.000 rs. nom ina
les , se previene á la persona en cuyo poder se halle, la 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Haciench»; en el concepto de que están 
tomadas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito si no al legítimo dueño, quedando inu
tilizada y de ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
los 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
sin haberla presentado.Madrid 28 de Enero de 1862—El Director general, 
Antonio de Echen ¡que.

D ir e c c ió n  general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  púb lica

subasta la conducción d iaria  del correo de ida y
vuelta entre Cuenca y Priego.
1.* El contratista se obliga á con lucir á caballo de ' idu v vuelta desde Cuenca á Pl iego la correspondencia

y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogieudo los que de 
ellos partan para otros destinos.2.‘ La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
poudiente la multa de 20 rs. vn. por cada cjjjirto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los pe rju i
cios que se origineu al Estado.4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llunas mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de Cuenca.5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las inaletasen que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.* Será obUgacion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
¡su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfaré por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Cuenca.Í0. E) contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
coLiuoicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará e? contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mis dio jprecio y condiciones.12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v a ria r en parte la línea designada y d irigir la correspondencia por otro u otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indemnización alguna ; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variaciónaum entoódism inución dedistancias,el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la linearse variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en  caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización. n i • *43. La subasta se anunciara en la Gaceta y Boletín of¡« 
eial de la provincia de Cuenca y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcalde de Priego, asistfdos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 17 de 
Febrero próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.4 4. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 49.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Priego , co
mo dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 1.600 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.46. Las proposiciones se haran en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, aAsi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el deposito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n erte , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17 Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, v una vez entregados no podran retirarse.4 8. P a r a  extender las proposiciones se observará la
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde'Cuenca á Priego y vice versa per el p re -  “io d e   rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos; ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.j 9. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor po sto r, sin perjuicio de la aprobación superior para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al

°20?r iS°i de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as , se ab rira  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de meaia hora, 
pero solo en tre ios autores de las propuestas que h u b .e -
sen causado el empate. . . ,  . .21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele-

’ vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado coi respondiente 
para la Dirccftou general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.Madrid 20 de Enero de 1862.«=El Director genera! da 
Correos, Mauricio López lloberts.

Condiciones bajo la s cuales ha de sacarse á publica  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre M anzanares y  Villanueva de los I n 
fantes.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Manzanares á Villanueva de los Infan
tes la correspondencia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.2 /  La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente, sin perjuicio Je  las altera 
c ion es que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e> núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Ciudad-Real.5.‘ Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.6.‘ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.7 / Será obligación del contratista correr los ex traordinarios del servicio qu i ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido «n el reglamento de Postas v i
gente. , . , ,8.* Si por faltar el contratista a cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la  Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.* La cantidad en que quede rematada la conduGcion 
se satisfará por mensualidades vencidas en la reterida 
Administración principal de Correos de Ciudad- Real.4(L El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas q,ue im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción d». continuar por la tácita tres meses más bajo el 
misino precio y condiciones.*2. Si durante e! tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au mento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Manzanares é Infantes, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 17 de Febrero próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.14. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. , .4 5. Para presentarse como licitador sera condición precisa depositar préviamente en U Tesorería de dicha pro
vincia ó en l a s  Administraciones de Rentas de Manzanares 
ó Infantes, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 900 rs. vn. en metálico, ó su equ iva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y finna, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse htcho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia dél proponente, por la. 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li-
01H . Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al aoto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguien te: .«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manzanares á Villanueva de los Infantes y vice 
versa por el precio d e    rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. »Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.4 9. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al
Gobierno. - , . • i20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie-** 
sen causado el empate. . . ,  , ,21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23 El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.Madrid 20 de Enero de 4 862.-= El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la ja ra .
Sección de Fomento.—Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 0 del 
corriente, se celebrará remate para el aprovechamiento 
de 9 4 80 pinos atacados por el fuego en el monte de Con- 
demís de Abajo, bajo el tipo de 24.440 rs. en que han 
sido tasados. La subasta será doble ante el Ayuntamiento 
de dicho pueblo, con asistencia de Escrib .no publico, y 
en este Gobierno el dia 45 de Marzo próximo, de diez a 
doce de su mañana, exhibiéndose en ámbos puntos con 
la anticipación debida los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en este aprovecha
miento. „ _ , ,Guadalajara 24 de Enero de 4862.—El Gobernador,
Negro.   fiis

Habiéndose dispuesto por Real órden, fecha 10 del cor
riente, que se celebre remate para el aprovechimiento de 
30 pinos de la clase de tercias, 500 sesmas , 800 vigue
tas, 2.000 dobleros, 4.000 cabrias, 2 670 latas y 3.200 arrobas de carbón que se calcula producirán las leñas y 
despojos de los sitios Hambrías de la Peña Negra y Coba- 
ducelo, del pinar de Aldeanueva de Atienza, donde ha ocurrido un incendio, tendrá lugar la subasta, bajo el Kpo de 
38.005 rs. en que han sido tasados, el dia 45 de Marzo 
próximo, de diez á doce de su mañana, ante el Ayunta

miento de dicho pueblo, con so a «imismo eñ este Gobierno, bajo mi presidencia ó la de la persona que al efecto 
delegue, exhibiéndose en la Secretaría de dicho pueblo y en la Sección de Fomento de e*(a capital con la anticipación debida los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas establecidas para este disfrute.Guadalajara 22 de Enero de 1862.—El Gobernador, 
Negro.____________ ________ ___

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Creadas dos plazas de Médicos-cirujanos titulares en la villa de Fernan-Nuñez con el sueldo anual de 3.300 reales cada una, satisfechos de los fondos municipales, 

los aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas de una hoja de sus servicios, ante el Ayuntamiento de 
aquella villa dentro del término de un mes, á contar desde el dia en que aparezca este anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, sujetándose al 
pliego de condiciones que se hallen de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de la misma.

Córdoba 24 de Enero de !862.=*Manuel Ruiz Higuero._____ 450
Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Brincones, en esta provincia, dotada con 1.000 

reales anuales pagados por trimestres vencidos de fondos 
municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento en el término de un mes á contar desde la p u blicación de este edicto en el Boletín oficial de la prov in
cia y Gacta del Gobierno; teniendo entendidoque la mencionada vacante se pioveern con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales ó» denes de 19 d i Octubre de 1853 , 48 de Febrero de 4856 y 24 de Octubre dé 1858.

Salamanca 25 de Enero de 4862.=José Gallostra.
453

Alcaldía constitucional de San Pedro de Latarce.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la villa de San Pedro de Latarce concia dotación de 2.600 

reales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha corporación dentro del término de 30 dias 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia.

San Pedro d e  Latarce 25 de Enero de 1862.=E1 Alcalde, Mariano Aguado. 454

Alcaldía constitucional de Zarza la Mayor.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titular de esta villa, dotada con 1.000 rs. anuales pagados de los 

fondos municipales por trimestres vencidos, por las*me- dicinas que suministre á los vecinos pobres que constan 
de la lista que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento y demás casos de oficio que ocurran.

Lo que se anuncia al público para que en el térm ino de 30 dias dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía.
Zarza la Mayor 10 de Enero de 18ó2.=Nicolás Rodri

go Zango. ______________
Alcaldía constitucional de Peraleda de la Mata.

La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla va
cante por renuncia espontánea que ha hecho el que la 
desempeñaba. Su dotación es de 4.500 rs. pagados de fondos municipales, siendo de su cuenta la sangría y los re 
conocimientos de quintas , así corno las autopsias cada
véricas cuando no resulten reos ó estos sean insolventes, sin que pueda percibir otro sueldo que el designado. La 
población es de 560 vecinos, y tiene también Médico. La 
provismn tendrá eñclo á los 30 d ias, contados desde el 
en que aparezca este anunco inserto en el Boletín oficial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas legalmente al Presidente del Ayuntamiento.
Peraleda de la Mata 13 de Enero de 1861=»V.® B.'=* 

El prim er T eniente, Antonio Ortega Camacho. = P o r  acuerdo del Ayuntam iento, Tomás Ballestero. 452

Fábrica de fundición]de Trubia.
El Comisario de Guerra , Interventor-A dm inistrador de esta fábrica de Trubia.
Hace saber que, dispuesto y aprobado por Real órden 

de 31 de Diciembre anteiior el pliego de condiciones 
para la adquisición en sú b a la  pública de 22.915 q u in 
tales castellanos de hierro colado al cok, ó sean 10.542 quintales métricos, y 96 kilogramos, se anuncia la m is
ma por medio de este edicto, para que las personas que gusten interesarse en este servicio, puedan hacerlo bajo las expresadas condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta oficina de mi cargo, y cuyo remate tendrá efecto en la misma el dia 9 del próximo Febrero, á las doce y 
media de su mañana, siendo el precio límite fijado el de 
29 rs. y 50 cents, quintal castellano, ó sea 6 i rs. 12 céntimos quintal métrico.

Trubia 24 de Enero de 1862.=P. O., el Oficial p rimero, Andrés Gallego.
Condiciones para la venta y conducción á esta fábrica del

hierro colado al cok que sea necesario para sus atencio
nes durante un año.
4.' El hierro será de buena calidad, y las principales 

propiedades á que ha de satisfacer han de ser de color 
gris oscuro, grano circular mediano (vulgarmente de grano entrelazado) y de densidad entre 7,2 y 6,821.

2 4 El Comisario de Guerra de la fábrica , consecuente 
á las órdenes que reciba de la Dirección, avisará con un 
mes de antieip cion la cantidad que ha de entregar el 
contratista, la cual no puede determ inar en estas condiciones por depender de la moralidad del alto horno.

3.* Esta cantidad no podrá exceder de 6.006 quintales 
al mes.4.4 Podrá el contratista anticipar alguna entrega , pe
ro no retrasarla más de ocho dias , sin que por esto el 
pago correspondiente haya obligación de anticiparlo.

5.a Cada una de estas entregas serán admisibles, cuan
do fundiendo una barra de 20 centímetros de longitud y cuatro de lado en el cuadrado de la base, resísta, colocada 
horizontalmente sobre las aristas, de dos apoyos prism á
ticos triangulares distantes entre sí 16 centím etros, el choque de una bala de 24, descendiendo libremente de 
50 centímetros de altura , y además que, entrando como 
componente en la mezcla de hierros que están en uso en 
el establecimiento para la fabricación de proyectiles huecos y es medio metralla, medio hierro de la fábrica y 
medio hierro de contrata, fundición mezclada , será c ir cunstancia indispensable que, fundiendo con ellos tres 
granadas de 46 centímetros, resistan el efecto de una car
ga interior de 280 gram os, empleando al efecto una espoleta de cualquier clase que cierre U boquilla.

6.* El contratista podrá asistir á las pruebas ó delegar 
sus facultades en la persona que juzgue más á propósito 
para que le represen te: de lo contrario está sujeto á lo 
que se le manifieste por el Director.

7.1 A cada entrega precederá un reconocimiento por 
el empleado de la fábrica que el Director designe, y se desechará el hierro que sea de mala calidad para el ob
jeto que esté destina lo , en cumplimiento con el artícu
lo 5.°8.® La falta de cumplimiento del contratista en el su 
ministro del hierro que se le pida se remediará procu
rándosela fábrica el que necesite por administración, con cargo al contratista, del exceso de gasto que esta medida 
ocasione. Si ia falta fuere repetida en dos pedidos conse
cutivos ó en tres diferentes, ó bien si diera lugar á que 
los trabajos de la fábrica se res in tie ran , podrá rescindir 
esta el contrato , ateniéndose en este caso el contratista á 
las consecuencias que marcan el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1852 y Real instrucción de 3 de Junio del mis
mo año.9.a Los licitadores acompañarán á las proposiciones, 
como garantía del compromiso que puedan adquirir hasta la aprobación del remate , un documento que acredite han depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia el 2 por 100 del valor total del remate, bien sea en metálico , en papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida, ó por el nominal de acciones de carrete
ras ó ferro-carriles admisibles, según el Real decreto de 
27 de Agosto de 4 855, debiendo servirles de gobierno que 
no se admitirán ni se harán constar en el acta del rema
te las proposiciones que carezcan de este requisito; las 
que no se hallen conformes con el_ formulario ; las que 
se presenten después de la hora señalada, y las que sean 
superiores al p ecio límite. El documento que represente la garantía indicada , presentado por el mejor postor, será 
depositado en la caja de esta fábrica, y los demás docu
mentos de igual clase serán devueltos á los interesados 
en cuanto termine el acto del remate.40. El rem atante, luego que le haya sido comunicada 
la aprobación del contrato, o tqrgan la correspondiente escritura con fiador en quiebra ante el Escribano, siendo 
de su cuenta los derechos de este y demás gastos, que
dando sujeto, en todo lo relativo al cump ¡miento de este 
contrato, al fuero de artillería y Reales disposiciones ci
tadas en el art. 8.®

11. Aprobado que sea el rem ate, deberá entregar el contratista una segunda garantía del 6 por 100 del valor 
total del contrato en la misma forma que en la condi

ción 9.*, sirviendo ambas de garantía para el cumplimiento del remate, con cuyo objeto se depositarán en la caja 
de esta fábrica los documentos que la representen hasta 
la conclusión del contrato , en que le serán devueltos al 
interesado. , .12. El precio límile será de 29 rs. 50 cents, el quintal.13. Los pagos se verificarán en esta fáb rica , de^pues 
de cada entrega parcial.14. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.Trubia 23 de Enero de 1862 = P . O ., el Oficial p ri
mero , Andrés Gallego.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de T . . . . . . .  enterado delanuncio y pliego de condiciones para la subasta de 22.915 

quintales castellanos, ó sean 10.542 quintales métr icos, y 96 kilogramos de hierro colado al cok que necesita la fábrica para sus atenciones, se compromete á verificar 
su entrega á T . . . . . . . ,  reales quintal métrico , para lo
cual acompaña el docum ento que se exige en la condi
ción 9.*

(Fecha y firma.)

Juzgado de prim era instancia de Zafra.
©. Antonio María S ub irán/Juez de prim era instancia 

de e¿ta villa y su partido.Hago saber que por comisión del Sr. Regente de la A:qd$ené¡a de Caceres he instruido expedienté para la* 
previsión de una plaza de alguacil de este Juzgado, de 
$6  reservadas á las clases m istares*  vacante p¿r ren u n cia del que la servia Félix Asorin ; y para que los aspi
rantes á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes an te este Juzgado, acompañadas de los documentos que 
acrediten hallarse adornados de las circunstancias prevenidas, en el término de 40 días, contados desde esta fecha, 
he mandado se inserte este anuncio en los Boletines oficia
les de esta provincia, las de Cáceres, Sevilla y Huelva , y 
en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo prevenido en el art. 31 de Real decreto de 30 de Octubre de 1852.Dado en Zafra á 20 de Enero de 1862.=?=Antonío María S ub irán .= P or su mandado , José García Mesa. 389

Juzgado de primera instancia de Tafalla.
D. Rainon Retana , Juez de prim era instancia de este 

partido.Hago saber que habiendo sido admitida por la Exce
lentísima Junta de gob erno de la Audiencia de Pamplona 
la renuncia que D. Hipólito Muriones ha hecho del oficio de Procurador de este Juzgado, se anuncia la vacante en 
el mismo, á fin de que los aspirantes á él presenten en este 
Juzgado sus solicitudes documentadas dentro del término de 45 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Tafalla á 22 de Enero de 1862.=Ramon Re- 
tana.==Por su mandado, Florencio Cadena, Secretario.

AJ5

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 

Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por segunda edicto y término de nueve dias á 
D. Domingo Iban ola, de quien se ignora el paradero, para que 
se presente en la cár6el pública á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por dicho Juzgado y Escribanía de D. Pedro José 
Vigil sobre estafa y falsedad; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo así se entenderán las actuaciones por su ausencia y re
beldía con los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 4862.=Pedro José Vigil.

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corle, re
frenda por D. Mariano Demetrio Ortiz, Escribano deS. M., habi
litado por Real orden para despachar el oficio de D. Nicolás Or
tiz, encargado de la vacante de Lamadrid, dictada en los autos 
de tercería de preferencia seguidos por D. Manuel de Cuevas, en 
concepto de apoderado de Doña Apolonia Carranza contra Don 
José Lomagi y los Sres. Garin y compañía, en los ejecutivos pro
movidos por aquel contra estos sobre pago de maravedís, se sa
can á pública subasta por término de ocho dias los efectos em
bargados á las resultas de dichos autos, que hán sido retasados, 
los cuales consisten en molinos harineros de máquina, herramien
tas y otros utensilios de fabricación, habiéndose señalado para 
su remate el dia 6 de Febrero próximo y hora de las once en 
la sala-audiencia de S. S ., sita en la Territorial, frente á Santa 
Cruz, cu y os ̂ efectos, para los que quieran interesarse en dicha 
subasta, están de manifiesto todos los dias no feriados de ocho á 
diez de la mañana en la casa núm. 8 de la calle de San Opropio: 
lo que se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 22 de Enero de 4 862.=M. Demetrio de Ortiz. 473

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y  
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez togado de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, 
refrendada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Ma
riano García Sancha, se cita, llama y emplaza á la sociedad Na
varro Gasa», cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de seis d ias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, compa
rezca á contestar la demanda de menor euantía interpuesta con
tra la mi^ma por la casa comercio de esta corte de D. Juan Soba 
hermanos, sobre pago de 2.341 rs.; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 4862.=Saneha. 474

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte 
refrendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, se ci
ta por medio del presente edicto á los acreedores del concurso 
de D. José Polo de la Sierra, para la junta general que se ha de 
celebrar en dicho concurso el dia 24 de Febrero próximo á las 
doce del mediodía en la audiencia del citado Juzgado de las Vis
tillas , sita en el piso bajo de la Territorial ; y  se previene que 
constituirá acuerdo lo que determine la mayoría de los acreedo
res que concurran á la expresada junta.

Madrid 25 de Enero de 1862.=Tomás Bande. 476

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Peinador Ló
pez, soldado del ejército, natural de la villa de Ampudia, hijo 
de Andrés, difunto, y de Andrea López, hoy mujer de Antonio 
D iez, vecinos de dicha villa, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado por la Escribanía del refrendante á 
nombrar curador ad bonam, en atención á que ha cesado en e*te 
cargo su expresada madre, por haber contraido segunda nupcias* 
pues así lo he acordado en providencia de 4 del actual, en el 
expediente promovido al efecto por Dionisio León, vecino de 
Valoría del Alcor.

Dado en Palencia á 8 de Enero de 1862.=  Andrés León Mar
t i n a  Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras. 462

D. Andrés León Martin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente y en virtud de providencia de 44 del actual,
se cita y  convoca á junta general á los acreedores en el concur
so voluntario de los bienes de D. Pedro Miguel, vecino de esta 
ciudad, para el exámen de los créditos, la cual tendrá efecto 
el dia 26 del próximo mes de Febrero, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, según lo preve
nido en el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Palencia á46 de Enero de 1862. =Andrés León Mar- 
tin.=Por su mandado, Luciano de la Parra Contreras. 461

D. Roque Jacinta Moscardó, Secretario del Juzgado de paz del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Certifico que en los autos de juicio verbal que penden en di
cho Juzgado de paz, á instancia de D. Celestino Flores, como 
apoderado del Sr. Rector del hospital de San Luis de los france
ses, con D. Saturnino Perez Hortolaza, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.=En la villa y  corte de Madrid, á 20 de Enero de 
4862, el Sr. D. José Puig Alvares, Secretario honorario de S. M., 
Abogado del Iltre. Colegio da esta certe y Juez de paz del dis
trito de la Universidad de la misma :

Resultando que D. Celestino de Flores, como apoderado del 
Sr. Rector del hospital de los franceses, ha demandado á juicio 
verbal á D. Santiago Perez Hortolaza para que devuelva á su re
presentado 500 rs. que recibió de más por la obra de pintura y  
dorado que ejecutó para la iglesia de dicho hospital:

Resultando de la ejecutoria dictada por S. A. el Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina, cuyo testimonióse ha presentado, que 

; en los autos seguidos sobre el precio ó valor que debería abo

narse por dichas obras, se ha declarado deber ser el de 24.006 
reales, y que teniendo recibido el Perez Hortolaza dél expresa-* 
do Sr. Rector 24.500, se le reservaba á este su derecho respecto 
del exceso del precio entregado:

Resultando que el demandado no ha comparecido á pesar de 
haber sido citado por la Gaceía y Diario de Avisos de esta cor
te, mediante á ignorarse su actual paradero:

Considerando que D. Saturnino Perez Hortolaza está obligado 
á devolver al Sr. Rector del hospital de San Luis de los france
ses los 500 rs. que recibió de más por el concepto que se expre
sa, cuya reclamación se ha hecho en este juicio á virtud de la 
reserva acordada por S. A. el Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina:

Considerando que por la falta de asistencia del demandado 
se presume de derecho no tener excepción alguna que alegar: 

Visto el testimonio de la ejecutoria que se refiere, y |0 dis
puesto en el art. 4.4 73 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debia de condenar y condeno en rebeldía al referi
do Saturniro Perez Hortolaza á la devolución de los 500 rs. que 
se reclama y al pago de las costas y gastos de este juicio, todo lo 
cual deberá hacer efectivo en el preciso término de quinto dia 
siguiente al en que se publique esta sentencia en la Gaceta y Dia
rio de Avisos de esta corte.

Así lo pronunció, mandó y  firmó dicho señor, de que yo el 
Secretario certifico.=José Puig Alvarez.=Roque Jacinto Mos
cardó.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original, de 
que Certifico y á que me refiero, y para su inserción en el Dia
rio dé Avisos de esta corte libro la presente, visada en Madrid á 
22 de Enero de 1862=Roqup Jacinto Moscardó.=V.# B.®=puig.
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En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á cuantos se crean con derecho á un pa
tronato Real de legos, fundado por Doña Catalina de Andrade* 
en 24 de Mayo de 4 654 en la iglesia de Santa Leocadia, de To
ledo , para que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio se presenten á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que 
proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 48 62 .=  Luis Hérnandéz. 4T7 „ t.&
—  ; ”  "En virtud dé providencia del Sr. D. Pascasio Férnandez,'
Juez de primera instancia del distrito„de Maravillas en esta ca
pital , refrendada por el Escribano de S. M. y del número Don 
Pablo de la Lastra, dictada en cumplimiento de ún: exhorto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Román, en la 
ciudad de Sevilla, se saca á pública subasta la casa sita en esta 
corte y su calle de Hortaleza, con accesorias á la plazuela de Bil
bao (ántes Costanilla de Capuchinos) señalada por la primera con ’ 
los números 7 nuevo y  38 moderno, y por la segunda coa él ti-* 
antiguo y 7 nuevo, manzana 304, que tiene de sitio 5.641 y sie-s 
te octavos piés cuadrados, ó sean 438 metros 48 milímetros: ha, 
sido tasada por el arquitecto D. Juan Moran Lavandera en 
630.840 rs. á rebajar cargas, y  para su rem átese ha señalado é l ; 
viernes 28 de Febrero del corriente á las doce del dia en la au- ? 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, y en el¿ 
Juzgado referido de primera instancia de San Román, en Sevilla
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En los autos de interdicto sobre adquirir lá posesión de la 

mitad de los bienes reservables del vínculo titulado Sustaeta y 
Alberrain, que ántes poseyó D. Juan Luis de Arralare , incoado» 
á instancia de D. Luis González, como marido de Doña Luisa de 
Arralare y Diaz, ha recaído el siguiente

Auto.=En la villa y corte de Madrid, á 34 de Agosto de 4 864, 
el Sr. D. Juan María Rodríguez, Juez de paz del distrito de Ma
ravillas de la misma y sustituto del de primera instancia por en
fermedad del propietario , habiendo visto el anterior escrito pre
sentado por Doña Manuela Diaz de Arratare, en calidad de viuda 
y legataria de su esposo D. Juan Luis de Arratare; D. Luis Gon
zález, como marido de Doña Luisa de Arratare, y del Procurador 
D. Juan Caldeiro, como curador ad litem de las ménores Doñá 
Manuela, Doña Juana, Doña Natalia, Doña Rosa y  Doña Pela^ 
gia, hijas todas del D. Juan Luis de Arratare y de la Doña Ma
nuela Diaz, sobre que se declare á la Doña Luisa Arratare Diaz 
inmediata sucesora de los bienes reservables del vínculo títul ado 
de Sustaeta, en la jurisdicción de Elgoibar, y que como tal sé lá 
dé posesión de los bienes existentes en dicha jurisdicción:

Resultando que con fecha 4 0 de Setiembre de 4648 fundaron 
D. Alejandro de Sustaeta y Doña Mariana de Amasa, su mujer, 
dos vínculos y mayorazgos perpetuos, el uno en la villa de Oña-¡ 
te y el otró en la de Elgoibar, titulado este de Sustaeta:

Resultando que en dicho vínculo sucedió, según sus llama
mientos, D. Juan Luis de Arratare, y que en Julio de 4 822 acu
dió ante el Alcalde de Elgoibar solicitando la división del mismo 
para proceder á la enajenación de su mitad como actual posee
dor en virtud de la ley de 27 de Setiembre de 4824 :

Resultando que hecha la división enajenó una mitad, exis
tiendo hoy únicamente la otra mitad como reservable al inme
diato sucesor: ;

Considerando que, según la fundación , el llamado á suceder 
en dicha mitad lo es Doña Luisa de Arratare, hija mayor del
D. Juan Luis, por no haber varones:

Considerando que, si bien nacida ántes del matrimonio, fuó le
gitimada por consecuencia del mismo:

Considerando que los hijos legitimados por subsiguiente ma
trimonio no están excluidos de las sucesiones á los mayorazgos, 
á no ser que expresamente lo determinara el fundador:

Considerando que se ha presentado título suficiente para ad
quirir la posesión de dichos b ienes, y que nádie los posee á tí
tulo de dueños ni usufructuarios ;

S. S., por ante raí el Escribano de núm ero, dijo que debia de- 
otorgar y  otorga á Doña Luisa de Arratare y Diaz la posesión 
que solicita de los bienes reservables del vinculo de Sustaela, 
existentes en la jurisdicción de Elgoibar, librándose el oportuno 
exhorto, con los insertos necesarios, al Juzgado de Vergara para 
que tenga efecto la posesión, formándose con los documentos 
presentados pieza separada, y reintegrándose de papel corres
pondiente el blanco invertido en Arechavaleta.

Asi lo proveyó y firma dicho señor, de que doy fe.=Doctor  
Juan María Rodnguez.=Cípriano Perez.

Posteriormente, y con fecha 4 3 de Octubre últim o, se pre
sentó un escrito manifestando que la toma de posesión del vincu
lo de Sustaeta se entendiera también bajo el nombre de Alber
rain, y  así se acordó en 15 del propio raes.

Madrid 24 de Enero de 4 862.=Cipriano Perez. 478

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL BXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 29 de Enero 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte m inutos , y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada.El Senado quedo enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba á este 
Cuerpo Colegislador haber nombrado á los Sres. Diputa
dos D. Antonio de Udaeta , D. Cláudio Moyano y D. José 
González de la Vega para formar parte de la comisión 
mista que ha de inspeccionar las operaciones de la Di
rección de la Deuda pública.Se leyó y  pasó á las secciones para nom bramiento de 
comisión el proyecto de ley remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados, relativo á fijar los derechos qu e  de
be adeudar el algodón en rama sin pepita.Quedaron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones de varios propietarios de la villla de Bilbao y de Doña 
Pilar Fernandez Golfín.Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejempla
res de los presupuestos generales de ingresos y  gastos de 
las islas de C uba, Puerto-R ico, Filipinas y Fem ando Póo, correspondientes al año próxim o pasado; ejempla
res que remitía el Sr. Director general de Ultramar.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo

al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
El Sr. PRESXDSNTS: El Sr. González tiene la palabra.El Sr. GONZALEZ (de la com isión): La necesidad que 

tengo de responder á varios individuos que han impug- 
nado este proyecto, y el deber que también me incumbe 
de resum ir este d eb a te , me ponen en el caso de hablar de los puntos capitales á que dicho proyecto se refiere, 
contestando á la vez á las imputaciones hechas al mismo.El primero que impugnó este proyecto fué tíii amigo 
el Sr. Marqués de Miradores , calificándolo de excesiva
mente liberal y de.**centralizador en administración. Des
pués lo impugnó también otro amigo m ió , pero lo hizo 
en sentido inverso que el Sr. Marqués de Miradores; y por ú ltim o, el Sr. Pacheco, con su reconocida habilidad y 
talento, hizo algunas observaciones contra é l , más bien por el método, que por los principios que contiene.

Decia el Sr. Marqués de Miradores que el proyecto de
bilita el principio de autoridad, creando obstáculos para



la buena gobernación del país. Sin em bargo, si S. S. exa
mina detenidamente los principios fundamentales de la 

' ley , verá que el de autoridad queda en el lugar que cor
responde, y verá también que el proyecto no creará obs
táculo alguno á la buena administración del pais.

S. S. dice que está más conforme con los principios 
consignados en la legislación de 1845 ; y sin hacer con
cesiones á los adelantos y al progreso de la civilización, 
pretende que volvamos á los principios que adoptó eí 
Gobierno ae aquella época (obligado tal vez por las cir
cunstancias), derogando los principios consignados en 
otra ley que no se creía ya propia d é la  époc* corriente. 
Sin embargo, señores, los tiempos han marchado, y las 
circunstancias son distintas de aquellas , por lo cual, fun
dados en las lecciones de la experiencia , hemos venido 
á convenir, sin hacer sacrificios, en lo que es más con
veniente para la buena gobernación de las provincias, y 
en este sentido se han consignado los principios capita
les del proyecto.

A sí, pues, si concedemos á las corporaciones popula
res la administración de sus intereses m ateriales, sin 
que esto afecte al principio dé gobierno, dejándolo por el 
contrario enteram ente á salvo, así como expedita la ac
ción suprema del Gobierno para el sostenimiento del ór- 
den público , hemos conseguido lo que todos deseamos 
como más conveniente para la felicidad del país.

Eso es precisamente lo que nos proponem os; y que es 
así, lo demuestra lá misma estructura dél proyeéto. De 
las atribuciones que se conceden á las corporaciones popu
lares señálese una sola que disminuya ó debilite el p rin 
cipio de autoridad, el principio de gobierno: no se señala
rá seguram ente, porque aun suponiendo el caso de que 
las corporaciones provinciales quisieran entrometerse en 
lo que pu lie ra  afectar al principio de autoridad, los Go
bernadores de provincia tienen l<t facultad de suspender sus 
sesiones, así como á alguno ó algunos de sus individuos, 
dando cuenta al Gobierno. No hay, pues, temor de que 
en ningún caso puedan embarazar la marcha de este tos 
acuerdos de las Diputaciones ¿Qué inconveniente ó riesgo 
puede haber, por ejemplo, ep que las Diputaciones pro
vinciales tengan la atribución de exam inar las actas elec* 
torales d e sú s  individuos? Léjosde ofrecer eso dificultad 
alguna, contribuye á dar dignidad á esas corporaciones y 
á mejorar la administración de la provincia.

Ha supuesto el Sr. Marqués de Miradores que á los 
Consejos provinciales se les daba la facultad de juzgar, 
usurpando sus atribuciones al poder judicial, contra lo 
d ispue^o en el art. Ti de la Constitución. En esto pade
ce un error S. S .: los Tribunales tienen la facultad ex
clusiva de conocer y juzgar en  todos los asuntos civiles y 
crim inales; es decir, en los asuntos que afecten al dere
cho de propiedad, ó en los relacionados>cou crímenes co
m unes, mientras á los Consejos provinciales ó Tribunales 
con tencioso-ad ministra ti vos no se les concede sino la fa
cultad de entender en cuestiones de óivien público , de 
buena gobernación de la provincia , de aprovechamientos 
comunes y de limites de población, cosas que nada tie
nen que ver con los derechos que se ventilan en los ju i
cios civiles ó criminales que resuelven los Tribunales de 
justicia. Vea, p ues, el Sr. Marqués de Miraflores cómo 
en el proyecto no sé falta de modo alguno al principio 
constitucional.

Respecto á la impugnación hecha por el Sr. lá Serna

Kuede decirse que ha sido solo á los pormenores y deta- 
es del proyecto, puesto qué S. S. ha manifestado hallar

se conforme con sus principios capitales.
Ha dicho S. S. (asi como también mi amigo el Sr. Pa

checo) que los Gobernadores de provincia deben r e u n i r1 
ciertas condiciones, y que estas deben consignarse en el 
proyecto que nos ocupa. Yo encuentro esta opinión con
traria al principio constitucional, que exige la responsa 
bilidad á los Ministros, por íp cual, si tratamos de soste
n e r  este principio á fin de; poder hacer efectiva en su 
caso la responsabilidad m in is te ria l, es necesario dejar 
completamente, libre a ( Gobierno en el nombramiento de 
los funcionarías públicos, pues seria m uy d u ra  atarle1 íes 
manos respecto á la elección de empleados , y tra tar de 
exigirle después la responsabilidad consiguiente. Por 
otra parte, ¿no se ven los inconvenientes que eso traería 
respecto al buen gobierno de las provincias ? Esa juven
tud ilhstrada, qué puede ser la esperanza del país, ten 
d ría  cerrada la puerta si se exigiera, por ejemplo, la 
«condición de 20 ó 25 años de serviciopara serGobérnador 
(de provincia. En ningún país de Europa, regido cons
titucional mente, está obligado el Gobierno á nombrar con 
determ inadas condiciones los empleados que puedan 
comprometer su responsabilidad ; y siendo eso a s í , ¿por 
qué hemos de .establecer nosotros ésa traba á la buena 
gobernación de las provincias?

Habló también el Sr. la Serna de la .cuestión deí di
senso qüe por incidencia se toca en esta ley , pero que 
no perteneciendo á e lla , no puede ser desenvuelta en la 
misma. Yo estoy conforme con los principios sentados por 
S. S. respecto á esta cuestión ; pero repito que pertene
ce  á una ley especial, la cual e¿tá ya presentada al otro 
Cuerpo Colegislador: cuando venga esa ley á esta Cáma
ra  , entóneos tendrá oportunidad lo dicho por S. S.

Respecto á la autorización para que los empleados 
públicos sean sometidos á los T ribunales, el Sr. la Serna 
conviene en todos los casos que el proyecto establece, 
pero desea ampliarlos. La comisión espera que al discu
tirse el artículo relativo á dicha autorización , podrá en 
tenderse Con el Sr. la Serna.

Ahora voy á hacerme cargo de la impugnación de mi 
amigo el Sr. Pacheco. Reconozco en S. S. la habilidad 
que le es tan propia respecto á presentar las cuestiones 
de un modo que alucina; pero despojado de su elocuencia 
el discurso pronunciado ayer por S. S . , ¿q u é  queda de 
él? Una cuestión de método. En efecto: S. S. nos habló 
d e  lo inoportuno que era presentar esta ley, diciendo que 
Antes debía discutirse la de municipalidades; pero re s 
petando yo, como respeto, esa apreciación de S. S . , diré 
q ue  el proyecto que nos ocupa no tiene en rigor ninguna 
dependencia del relativo á los A yuntam ientos, sea cual
quiera la forma que se acuerde para la organización de 
estos. A dem ás, al tom ar la unidad ¿municipal cpmo prin
cipio de las leyes que han .de regir en.el gobierno de las 
provincias, es ir contra un pripcipio establecido en la 
C onstitución, puesto .quehab la  esta prim era de las Di
putaciones provinciales* y después de los Ayuntamientos.

Dijo también el Sr. Pacheco que este proyecto de ley 
suponía la existencia de otro que era conveniente cono
cer; el de la división territorial. ¿Quiere S. S. que á, la 
discusión de la léy de gobiernos de provincias precedan 
lá división judicial, lá eclesiástica, la m ilitar y  lá adm i
nistrativa ? Todas son divisiones territoriales y conve
nientes ; ¿pero hacen falta para que discutamos está ley? 
De ninguna manera. Al indicar S. S. ese deséo no ha te
nido presente una cosa importantísima,^ y ,es, no estar 
hecho el mapa de España tal como debe hatíerse) si bien1 
hay  ya muchos trabajos preparados, po ^gmbe&do 
consecuencia hacerse una división territorial' tal cuál 
conviene á la buena administración del Estado.

Hablando acerca de este pun to , manifestó también el 
S r. Pacheco que quería grandes distritos de adm inis
tración según los principios históricos, creyendo que es
tío seria m uy útil y conveniente, y que contribuida m u
cho al engrandecimiento de la nación. Yo pienso lo con
trario . Desdeios Reyes Católicos se viene batallando en 
España por crear, una nacionalidad, y esa no puede esta • 
blecerse sin que desaparezcan las denominaciones de los 
diferentes puntos de nuestro territorio. El Sr. Pacheco nos 
ha hablado de nombres , creyendo que dan im portancia 
al p a ís , sin fijarse en lo que arrastran en pos de sí algu
nos de ellos. Hay que tener en cuenta los pueblos y la 
legislación especial de Cataluña, de Aragón, de Valencia, 
de las provincias Vascongadas ócc.; y  al considerar esto, 
es preciso convenir en que hemos conseguido un triunfo 
estableciendo la igualdad administrativa que hoy se co
noce , dejando á la obra del tiempo lo de llegar á esta • 
blecer la unidad legislativa.

Creo haber contestado á las impugnaciones hechas al 
proyecto, así como haber indicado los principios capita
les que el mismo contiene. Por consiguiente, nada más 
tiene que decir la comisión, por a h o ra , reservándole con
testar á los argum entos que se hagan en la discusión por 
artículos. El proyecto está basado en los buenos princi
pios de respeto á la Autoridad y de buen régimen adm i
nistrativo para las provincias, habiéndose conciliado en 
él las opiniones que por mucho tiempo han estado en lu
cha en este país, por lo cual espera la comisión que el Se
nado se servirá tomar en consideración el dictamen.

El Sr. G O M EZ D E L A  8E R N A : Sj se cree que es in
constitucional la idea de exigir condiciones á los que han 
d e se r  nombrados Gobernadores de provincia* inconstitu
cional es en ese caso la ley del Consejo de Estado, la 
cual fija los ascensos en la m agistratura y en la milicia. No 
hay tal inconstitucionalidad sin em bargo: la Constitución 
dice que los empleos deben darse con arreglo á la ley.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No pensaba 
tener el honor de hablar sobre este proyecto, coufia- 
da, como está su  defensa, á una comisión tan ilustra
da y de tanta autoridad en este Cuerpo, y hallándome 
además ocupado con varias cuestiones pendientes en lg 
otra Cámara. S in em bargo,. ciertas alusiones que me han 
dirigido los Sr es. Ja Serna y Pacheco me obligan á decir 
cuál es mi posiciop en el asunto, qué razones tuve para 
p resentar el proyecto, cuáles son las que he tenido para 
adm itir enmiendas á süs artículos.

Jamás se habrá encontrado Ministro alguuo en la s i
tuación que yo al presentar los proyectos de leyes adm i
nistrativas que he sometido á las Cói tes; porque si bien el 
Ministerio de 4845 se halló en posición análoga, hizo las 
leyes en virtud de una autorización, podiendo obrar en 
su  consecuencia como las exigencias jpúblicas reclama
ban , siguiendo adéhiás las inspiraciones dé un partido

daba
político organizado y con principios fijos, que i. 
resueltas U mayor parte de las cuestiones.

¿Cuíl es la situación en que se halla el Ministerio ac
hual? Por todas paites se dice que no hay partidos polí
ticos , grupos de personas con principios aplicables á la 
gobernación del Estado. ¿Y cuál es la situación de los in
dividuos? El Sr. Pacheco nos lo ha explicado con la ha
bilidad que le es característica. Yo no soy progresista 
¿(dijo ayer): hace tiempo que he dejjado de ser moderado, 
y no tengo más que esperanzas respecto á la unión libe
ral. Es decir que S. S. se presenta hoy como una perso
na aislada , y esa es en nuestro país la situación de la 
m ayoría de los hombres políticos. Nádie se cree con fuer
za para realizar sus principios. Todos se contentan con 
resolver las cuestiones por aproximación, votando con 
aquellos hombres que más se aproximan á su modo de 
pensar; y en efecto, señores, no votan todos los que 
quieren , sino lé que creen posible y otros formulan.

Ahora bien: en tal situación, ¿es extraño que el Go
bierno vacile y dude también? El Senado habrá observa
do un fenómeno que demuestra lo que acabo de decir. 
Muchas personas han sostenido con su voto las leyes de 
45; pero ¿cuántos se han levantado ahora á defenderlas? ^  
Una sola ; el Sr. Marqués de Miraflores. ¿Es que están 
condenadas esas leyes por los que las hicieron ? No , se
guram ente, pero eso ha sucedido sin embargo. Por lo 
demás , el Ministro de la Gobernación se ha eucontrado 
enteramente so lo , frente al partido conservador que es
taba silencioso sin decirle su palabra, y frente á otro 
partido que pedia descentralización en los negocios ad
m inistrativos: era , pues , grande su responsabilidad. Re
cuerdo haber leído que un tonto le decia á Felipe II: «¿qué 
harás tú cuando digas que s i , y todos te digan que no?»
La historia no dice lo que respondió el Monarca. En lo 
que á mí concierne, haciéndome á mí mismo esa pre
gunta , me he contestado: veremos. Cuando diga yo que 
sí y los demás que no, veremos será mi respuesta.

La prim er cosa que yo tenia obligación de exam inar 
era esta: ¿cuál es la opinión, la fórmula que en las leyes 
administrativas sostiene la mayoría de los que apoyan al 
Ministerio actual? En la precisión de investigar esto, he 
adoptado para resolver el problema el mélodo verdadera
mente analítico, tal «orno se entiende en el álgebra. He 
dado por supuesta la resolución de la cuestión; y elimi
nando los datos que me eran inútiles, he venido á buscar 

. la solución verdadera. Dando por conocida la opinión que 
en política me apoyaba, he venido á buscar la opiuion 
de los hombres en lo que no conocía.

¿Y por dónde debia empezar? El Sr. Pacheco decía: 
por la ley de municipalidades. Ese seria el interés de 
S. S., y por eso no sigo ese camino. Mi interés, como 
G obierno, es comenzar desde la Constitución del Estado 
y bajar todos los escalones. ¿Qué son las leyes adminis
trativas sino él desenvolvimiento de las prescripciones 
que contiene* la ley fundamental? Fundado en esto, he 
comenzado presentando el proyecto do ley del Consejo de 
Estado, que en cierto modo regulariza las funóiones de 
los Ministros; y siguiendo con la ley de gobiernos de 
provincias y Diputaciones provinciales, he venido después 
con la ley de Ayuntamientos. ;

Hé aquí el sistema que me he propuesto, sistema m uy 
sencillo y reducido á cuatro bases: prim era, aum entar 
las atribuciones de la Diputación provincial y del Ayun
tam iento, en lo cual me separo del partido que se llama 
moderado: segunda, hacer que el Ayuntamiento no de
penda de la Diputación proviucial, sino que él Ayunta
miento y la Diputación dependan del Gobernador de la 
provincia , y este del Gobierno, en lo cual rae separo del 
partido progresista: tercero , p rocurar que las atribucio
nes del Ayuntamiento y Diputación provincial sean efica
ces y no puedan ser frustradas por la accioQ de los Go
bernadores, á cuyo fin he puesto á esta acción ciertas cor
tapisas que impidan el abuso ; y cuarta , hacer unas le 
yes tales que con solo variar en ellas uno ó dos artícu
los, puedan aplicarse lo mismo al partido progresista lla
mado p u ro , que al partido moderado conservador. ¿He 
admitido alguna enmienda contraria á estas bases? No; 
pero he adm itidoy estoy dispuesto á a d m itir , por corte
sía y por deber, aquellas modificaciones que en la estruc
tura del proyecto se crean convenientes con acuerdo de 
las Córtes. En esta materia estoy dispuesto á hacer con 
cesiones, practicando un consejo que doy diariamente á 
los Gobernadores: «tengan VV. mucha dignidad; pero 
vanidad, n inguna: déjenla para los literatos y los poe- 

; tas.»'Rn la necesidad de tener que pasar á veces por 
puertas no muy elevadas, ó hay que encorvarse , ó tiene 
uno que rom pérsela cabeza.

Esto era lo que tenia que contestar á las alusiones que 
se me han hecho eu este rec in to ; pero ya que estoy le
vantado haré algunas brevísimas indicaciones sobre el 
proyecto, el cual creo no debe considerarse bajo el pun- 

■ to de vista de la más ó ménos libertad. Estas cuestiones 
en teoría y en práctica se formulan hoy a s í: ¿ Que cosas 
debe hacer el Estado? ¿Cuáles tiene necesidad de hacer? 
¿Qué cosas deben hacer los individuos? ¿Cuales pueden 
hacer? Se trata de libertad en leyes tales como la de im 
prenta y la electoral, en razón á poder afectar al d e re 
cho del individuo; pero en un proyecto de ley de gobier
no de provincias y Diputación provincial, no se afecta la 
libertad individual. En ella se trata solamente de orga
nizar la gobernación del Estado, la cual empieza en el 
Ayuntamiento y concluye en las Córtes.

Tampoco creo que en estas leyes se resuelva la cues
tión de centralización ó excentralizacion. Es necesario se- 

; guir la marcha del^ iglo, y aceptar los ferro-carriles, la 
í telegrafía eléctrica y todos los demás inventos y adelantos 
con sus ventajas e inconvenientes. Creo una anomalía, 
por ejemplo, combatir la centralización, cuando se están 
vendiendo los bienés de propios para traer su importe á 
un centro general de depósitos. Esta, repito, no eŝ  ley 
de centralización ni de excentralizacion. Será ley política, 
se me dirá ; y en cierto sentido así puede llamarse, por
que política es toda cuestión de grande importancia para 
el Estado, como puede llegar á serlo, por ejemplo, una 
cuestión de ferró-carriles, habiéndolo sido ya en cierta 

* época , según recordará el Senado. Pero en el sentido que 
da la ley fundamental del Estado á la ley de im prenta y 
á la ley electoral, la que discutimos no es ley política. 

¿Por eso el Gobierno, en los discursos que ha puesto en 
i los augustos lábios de S. M. al ab rir las Córtes, ha dicho 
r que se proponía aum entar la intervención de los cuerpos 
- populares.eu la administración de sus propios intereses; 
y diciendo Id intervención, claro es que no se ha tratado 

t de dejarles completamente la administración, sino de que 
esas corporaciones estén subordinadas á otro órden de 
funcionarios. .

Tal ha sido el pensamiento del Gobierno, y especial
mente éí del Ministro de la G obernación, al presentar 
el proyectó que sé discute.

Contestando ahora á una parle de lo dicho en el de
bate , recuerdo que el Sr. la Serna hizo un juicio crítico 
de la ley de 3 de Febrero, así como de la de 4845. No se 
si aquella fué hija del pensamiento que aquí se ha s u 
puesto; el de defender la nación contra la invasión fran
cesa. Si así f u é , correspondió muy mal al deseo de sus 
autores. Examinada la ley de 3 de Febrero como deriva
ción ó consecuencia de la Constitución de 4812, no se 
encuentra tan absurda como aparece, prescindiendo de 
esa consideración; pero respecto á otro sistema consti
tucional y á otros tiem pos, tenia que producir y produ
jo grandes dificultades al Gobierno, porque máquina bue
na en tiempo de g u e rra , no podía serlo igualmente en 
circunstancias normales.

En cuanto á las leyes de 4845, sea cualquiera el ju i
cio quede ellas se forme, no puede negarse que han pro
ducido grandes bienes, pues pudo, merced á las mismas, 
crearse el sistema tributario, y pudo nuéstro país, gracias 
á ellas también, atravesar el período de convulsiones de 
4848, debiéndose por ttltimo á los hábitos de obediencia 
que crearon el que iío fueran mayores las consecuencias 
de los sucesos de 4854. Sin embargo, esas leyes exajera -  
ron los buenos principios que presidieron á su formación, 
no siendo eso de extrañar, porque el Ministro que las h i
zo se dejó llevar de la fuerte corriente política que en
tonces reinaba respecto á centralización y anti-parlam en- 
tarismo. Nosotros entretanto-hem os encontrado esas le 
yes vigentes, y ellas tenían que ser nuestro punto de 
partida para la reforma.

El Sr. la Serna d cia que  es necesario enaltecer los 
cargos de las Diputaciones provinciales y de los Ayunta
mientos , añadiendo que así habría muchas gentes que 
tendrían la noble ambición de pertenecer al municipio. 
Yo también quiero enaltecer esos cargos; pero no abiigo 
las ilusiones de S. S . , pues atendido el espíritu anti-local 
que se nota en España, creo que cuantas más atribucio
nes se dén ó la municipalidad, mayores han de ser las 
dificultades para encontrar quien desempeñe esos pues
tos. Hoy se tropieza con muchos obstáculos para encon
trar Alcaldes, y eso se d*be á la discusión constante y 
parlamentaria que tienen que sostener con los individuos 
del municipio, mermadas y todo como están las a tr ib u 
ciones del Ayuntamiento.

Al hablar de la localidad, tengo que entrar natural
mente en una cuestión 4mportantísima provocada aquí 
por los Sres. la Serna y Pacheco, relativamente á la m o
dificación de la división territorial de España. A mí se 
me figura que S. SS. se dejan llevar en esto de la ilusión 
más que de la realidad, siendo, como es imposible resta
blecer las grandes provincias históricas, y no teniendo 
historia administrativa la mayor parte de las nuestras, 
por lo cual resistirían esa extraordinaria centralización 
de poder en una de ellas, como cási todas tienen intere
ses opuestos.

Al reconstruir en un grupo las provincias catalanas, 
por ejemplo, restableceríais el nombre, no la cosa: de lo 
contrario tendríais que restablecerlas con la organización 
que tenían en la historia; y para reconstruir las provin

cias históricas deberíais empezar por reconstruir las tra 
diciones de faiii.ili i. pasando lue^o á restablecer el m u 
nicipio. El talento puede hacer estas c »sa- h >-fa M'uipá- 

pero no puede dar vida á lo quoy.« h» pisado y no 
ticao Ademas: la actual división territorial ileva ya 30 
la tiene "ocia, siendo auáloga á la de otros países; y 
años de exista.. A rarla , traería un gran trastorno en la 
todo cuanto fuese a. ' Por loL,Je,uas' el Sr- Pacheco ha 
administración pública. conservar la di-
dado la razón más fuerte qu^ 4°^* g. a. ha dicho
visión verificada en Noviembre u. un fin únicamente
que esa división se llevó á cabo con . conservo yo, 
administrativo; y precisamente por eso la ‘Uaciones 
estando, como están redactadas, las leyes de Dipv ~o y 
y Ayuntamientos con arreglo á ese fin único, práciiw 
administrativo. . . .

Pero aunque fuera posible esa reconstrucción históri
ca de que se habla , todavía seria un perjuicio para los 
pueblos y las provincias, pues el Gobernador no podría 
a teuderá todos los in tereses, y en consecuencia habría 
que establecer ot* as Autoridades intermedias que emba 
razarían la Administración pública.

Respecto á la especie consisteute en decir que con la 
existencia de provincias pequeñas seria más difícil la de
fensa del territorio en el caso de una invasión extranje
ra , me lim itaré á recordar nuestra guerra de la inde
pendencia , en la cual las provincias pequeñas desplega
ron , si cabe, más esfuerzos que las g randes, como que 
soloA slúiias envió á Andalucía un ejército de 4 2.000 
hombres, mandado por el General Ballesteros. Y eso se 
^comprende muy bien : cuando la fibra del pati iotismo 
vibra en el corazón de los pueblos, era solo basta á ex
citarlos.

Esto aparte, el Sr. la Serna incurrió en una contra
dicción. S. S. dijo que en un principio no habia más p ro 
vincias que las Vascongadas y Navarra, y con ese motivo 
alabó el estado de las mismas. Pues bien: si prosperan 
esas provincias por ser pequeñas, hagamos muchas pro
vincias que sean pequeñas también. Sin embargo el he
cho no es del todo exacto , pues con esas provincias ha 
coexistido la de Asturias, y en verdad que hasta la época 
de la descentralización no ha podido desarrollar sus ele
mentos de riqueza.

En cuanto á Gobernadores,"creo que seria más difícil 
encontrarlos para esos grandes centros que no para los 
que existen por el sistema actual, y que son por consi- 
guíente más fáciles de gobernar. No hablaré de la v en 
taja indicada por S. S. respecto á supr imir institutos, 
creando en su lugar periódicos y Bolsa, porque esto nos 
llevaría fuera de la cuestión que discutimos, Lo que sí 
haré , ya queh een trad o  á hablar de los Gobernadores, 
es manifestar mi opinión acerca de la teoría que preten
de establecer condiciones para esos funcionarios.

Señores, los hombres de talento andan muy escasos 
para poder hallarlos por docenas, y mucho más si han 
de ir á vivir en la oscuridad d^una provincia. ¿S¿ salva
rá la dificultad aumentándoles el sueldo? No en verdad, 
En las provincias no sirven hombres de gran categorí ¡ so
cial. Yo conozco algunos, y puedo decir que en sus respec
tivas provincias, más que á rílos, se teme al Juez de p ri
mera instancia. La dificultad está en otra parte: lo que 
aquí falta es engranar las atribuciones judiciales con las 
del Gobernador, de modo que este no se vea humillado 
ó comprometido á cada momento , y esa es la gran difi
cultad.

Si el Gobernador lleva á los Tribunales los vagos y 
malhechores, y esas mismas personas,‘puestas en liber
tad , van el dia siguiente á pasearse por delante de la ca^ 
sa de aque l, como ya ha sucedido , la autoridad del Go
bernador ha de quedar forzosamente muy por el suelo. 
Si el Senado quiere ver enaltecidos á los Gobernadores, 
déles el fuero militar, y hágase que cuando alguien les 
falte al respeto , produzca de-afuero ese desacato, como 
en el órden militar sucede. No es que yo pida esto ( té n 
gase bien en cu en ta ); per® lo indico para que se vea 
dónde están los verdaderos elementos que pueden con

tr ib u ir  á levantar el poder civil.
Se dice que hay un recurso para conseguir ese resu l

tado, y es el de crear categorías, dentro de las> cuales ten
ga el Gobierno que escoger los Gobernadores; pero todo 
lo que se haga en ese sen tido , ó será completamente in
ú t i l , ó será cosa perjudicial. Si el Senado marcara un 
número limitado de categorías para elegir Gobernadores, 
la responsabilidad del Gobierno sería imposible; y si esas 
bases fuesen anchas, como habrían de serlo, vendría á 
ser la cortapisa inútil. Yo he visto muchos proyectos de 
categoría para Gobernadores , y he visto también que en 
todos ellos cabían Gobernadores malos, no cabiendo en 
algunos los buenos. A ser posible eso que se indica , los 
Ministros podrían desear que se realizase , pues sí elegía 
un empleado dentro de esas limitaciones, y después re 
sultaba m alo , estaría libre de responsabilidad con solo 
contestar que no habia encontrado otro mejor dentro de 
las categorías fijadas.

He tratado de lo más importante que se ha dicho res
pecto á la totalidad, y no molesto más al Senado. Cuando 
entremos en la discusión por artícu los, expondré las ra
zones que he tenido para adoptar el algunos las medifi* 
caciones que ya conoce la Cámara ; y contestando á otras 
observaciones que se han hecho, lo haré también á las 
que nuevamente puedan hacerse.

El Sr. F A G H E G o: El discurso del Sr. Ministro de la 
Gobernación merece una contestación detenida, y yo es
pero que se le dará en la discusión poi artículos. Yo voy 
á limitarme ahora á hacer dos breves rectificaciones.

Ha dicho. S. S. que yo le hice ayer un cargo por no 
haber presentado á discusión ia ley de Ayuntamientos án- 
tes que la que ahora se debate, y al contestarme ha ma
nifestado que ha hecho en e$o lo que está en su interés, 
no lo que está en el mió. Yo, señores, protesto contra 
esas expresiones.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N  : En interés de 
la discusión. , .

El Sr. P A C H E C O : Pues bien : por ese mismo interés, 
por el del debate y no por ningún otro (porque ¿cuál 
otro puedo tener?), quería yo que se hubiera principia
do por la ley de Ayuntamientos. Entretanto, no es exac
to que S. S. haya seguido un plan preconcebido al prin
cipiar por esta ley, pues S. S. 1a preaeotó-al mismo tiem
po que la de Ayuntamientos, y solo á la casualidad ó á 
las circunstancias se debe que la una se discuta antes 
que la otra. Por lo dem ás, en cuanto á lo de haber yo di
cho ayer que S. S. era excéptico, no entraré á averiguar las 
causas por qué S. S. lo sea; pero lo cierto es que S, S. se 
calificó á sí propio de esa manera en otra ocasión, y yo 
creo que es una desgracia ser excéptico siendo Ministro.

El Sr. G O M EZ D E L A  SE R N A : Yo también voy á .ser 
brevísimo, pues solo me limito á decir que el Sr. Minis
tro de la Gobernación ha incurrido en muchas equivo
caciones, como tendré ocasión de demostralo cuaud® lle
gue el debnte por artículos.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El dia á que 
ha aludido el Sr. Pacheco, dije que mis amigos solían 
acusarme de excéptico, pero al mismo tiempo afirmé que 
en ciertas materias tenia creencias uiuy arraigadas.

El Sr. H U E L B E S: Tenia pedida la palabra en contra; 
pero como me propongo combatir algunos artículos, y 
como también he de hablar con motivo de algunas e n 
miendas que presentaré, renuncio á usarla en la totalidad 
contra el dictámen de la comisión, la cual nos ha presen
tado un proyecto informe que nos recuerda los primeros 
versos de la epístola de Horacio á los Pisones, por más 
que el Sr. Gliván haya querido reunir, sus dispersos 
miembros.

A petición del Sr. Conde de Cerrajería se declaró su 
ficientemente discutida la totalidad del proyecto, acor
dándose pasar á la discusión por artículos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Teniendo que reunirse el Se
nado en secciones para el nombramiento de la comisión 
que ha de informar sobre el proyecto de ley que se ha 
le ído , se suspende esta discusión, la cual continuará ma
ñana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D 0 8 .

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Enero 
de 1862.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la ante
rior , y  quedó aprobada.

El Sr. O R TEG A  : No he visto en la Gaceta mi nom
bre entre los que aprobaron el voto paiticular en favor 
del Sr. Calvo Asensio. Deseo que conste que voté en ese 
sentido, siquiera porque no tengan ocas on de decir los 
periódicos de oposición que he faltado á mis convicciones.

Se concedió á los Sres. Muntadas y Vidarte la licencia 
que solicitaban para ausentarse.

Se anunció que el Sr. Nuñez Arenas no podia asistir á 
la sesión por hallarse enferme.

ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Olvera.
Se leyó el dictámen proponiendo se proceda á nuevas 

elecciones en este distrito.
El Sr. R O M E R O : Voy á hablar muy poco, y no para 

defenderme, pues la cuestión que defiendo no es m ia, es 
de los electores. x

La comisión de actas dice que no ha habido elección 
en Olvera , porque no ha habido mayoría absoluta. Yo 
creo que para decidir la cuestión ha Rebido tener aplica
ción la ley electoral y no el reglamento del Congreso. Se
gún la le y , voto es toda papeleta que contenga un nombre:

la que no le contenga, no creo que pueda calificarse de 
voto.

Si en la elección de Olvera hubo 326 votos y dos pa
peletas en blanco, la mavoiía debería ser 4 64 y la m i
tad más uno de los 326, justam ente el número de votos 
que yo obtuve.

El reglamento del Congreso computa para la elección 
ae la mesa las papeletas en blanco como votos. Si se ha 
de aplicar á estos casos el reglamento , la comisión está 
en su lugar; pero si se ha de aplicar la ley electoral, creo 
que de ningún modo lo está.

El Sr. CASTRO : Señores , podría yo hablar aquí de la 
forma con que se procedió á la elección de Olvera, de si 
habían influido ó no los Agentes del Gobierno. Pero ni 
por la comisión ni por el candidato se ha suscitado esta

"^tion,
c u t. -n a  mesa en que todo m archó con legalidad has- 
* i L U riA ^ cíafar Diputado. Hay dos electores , que 

e i3 Ugn n ^re^ho , votan y votan; votan porque

en
“ 2 “ «  bSSTi sé S o tara rá  Panudo _a. que ha ¿ b -
S o  más votos de los otros 20? No,. señores: esos 80 
votaron con el objeto de anular la elección

Esos dos votantes la hau anulado: estaban en la lis
ta; depositaron su< p «peletas en la urna ; teman derecho a 
vo tar, y el sentido literal de la ley manda tomar en 
cuenta esos votos, porque la mayoría la constituyela 
mitad más uno de los votantes.

No creo necesario decir más para convencer al Con
greso de que debe aprobarse el dictámen que se discute.

El Sr. R O M ER O : Siguiendo el mismo argumento, hay 
diferencia entre  votos y papeletas en blanco. En la ley 
electoral se define el voto-papeleta que contiene el nom
bre de un candidato: por consiguiente, la papeleta en 
blanco 110 es voto.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen de la 
comisión.

Suplemento de crédito al Ministerio de la Guerra.
Se leyó el siguiente proyecto que qued# aprobado sin 

discusión:
aSe conceden al Ministerio de la Guerra cinco cré

ditos, á saber : uno de 2.584.862 ; otro de 6.088,600; otro 
de un millón; otro de 2.707.064, y otro de 260.000 rs., 
importantes en total 4 2.640.526 rs., como suplemento res
pectivamente á los capítulos 44, 47, 23, 24 y 29 de la 
sección primera del presupuesto ordinario de Guerra del 
corriente año.»

Articulo 4 4 de la ley electoral.
Se leyó la enmienda dol Sr. Figuerola , que dice así:
«Entendiéndose por contribución directa las que bajo 

tal denominación se comprenden en el presupuesto ordi
nario del Estado, con los recargos que á beneficio del 
Tesoro público y de los presupuestos provinciales están 
establecidos por el sistema tributario vigente.»

El Sr. ALTARO GODINBZ: La comisión no tendría 
inconveniente en admitir la primera parte del pensamien
to de la enmienda, siempre que se refiera á los recargos 
de cobranza y fie fondo supletorio que se aumentan á las 
contribuciones de inmuebles y de subsidio.: En cuanto á 
la segunda parte, no puede admitirse por estar ya des
echada por el Congreso.

El Sr. riG U E R O L A : Si la comisión acepta la redac
ción quévyo he presentado, esto será dictámeq de la co
misión, y yo soló sostendré la segunda parte de la en
mienda.

El Sr. ALFARO GODINEZ: Si tiene más alcance la 
enmienda del Sr. Figuerola que el que nosotros quere
mos dar al pensamiento de la comisión, no podremos ad 
mitirlo.

Nosotros no tendríamos inconveniente en añadir : con 
inclusión de los recargos de cobranza y fondo supletorio, 
porque esto es lo que se satisface al Estado. Hasta ahí 
llega la comisión.

El Sr. FIGUEROLA: Yo comprendo que en ese caso 
mi enmienda debería sustituirse en su primera parte, Si 
no, la sostendré toda.

El Sr. ALFARO GODINRZ: Puede S. S. sostenerla 
toda, pues veo que va más allá de lo que nosotros pen
samos,

El Sr. flG U E R O L A : Esta enmienda tiene por objeto 
principal hacer una interpretación auténtica de la ley. 
Los señores de la comisión dicen: «se entiende por con
tribución directa la que en tal concepto se satisfaga al 
Estado.» Esta no es definición ni científica ni legal; con 
esa redacción la ley queda tan oscura como antes. Por 
eso yo he querido aclarar este punto.

Señores, todos votáis cada año cierto número de con
tribuciones directas, además de la territorial ó industrial; 
tenemos el impuesto sobre grandezas y títulos, el de hi
potecas y el de minas. Yo bien sé que los dos primeaos 
no pueden computarse para la cuota electorai, porque se 
pagan accidentalmente ; pero el impuesto sobre minas se 
paga de un modo permanente, y por consiguiente cuan
do un ciudadano pague por e¿e impuesto 400 rs, está 
comprendido en la ley.

Así, pues, decir que contribución directa es la que se 
paga al Estado, es dejar las mismas dudas , las cuales des
aparecerán diciéndose como yo propongo; a se entiende 
por contribuciones directas las que contal denominación 
están consignadas en el presupuesto del Eístado » La re
dacción así es clara. El presupuesto dice terminantem en
te cuáles son las contribuciones dnectas: esto lo habéis 
votado para 1862.

No haré mucho hincapié en lo relativo á los recargos 
que pertenezcan al Estado. Estos recargos están creados 
para que las cantidades presupuestas entren íntegras en 
el Tesoro: la pequeña cantidad que se adiciona, y que 
pesa sobre el contribuyente, no redunda en beneficio del 
contribuyente m ism o, sino en beneficio del Tesoro. En 
cada población todos los contribuyentes son colectiva-* 
mente responsables de la cantidad que se ha de dar al 
Estado, de modo que si uno que está inscrito en la ma
trícula por 400 rs, dej'a de pagar, su cuota se reparte 
entre los demás contribuyentes. Así, siendo las listas 
electorales permanentes, continúa usando del derecho 
electoral el que ya no le tiene, y pagan los que no le 
han tenido ni le adquieren.

Véase, pues, la necesidad de que esos recargos su 
pletorios valgan para ei derecho político, puesto que be
nefician al Estado y á los electores. Lo mismo acontece 
respecto del fondo de repartimiento y cobranza. La con
tribución territorial es de cuota cierta para el Estado é 
incierta para el individuo, y la contribución dé subsidio 
es incierta para este y para el Estado. Pues b ien: los gas
tos de repartimiento y recaudación tienden del mismo 
modo á beneficiar al Estado, y prueba de ello es que en 
los presupuestos de ingresos no se verá ninguna partida 
por residuos de fondo supletorio ni de recaudación.

Yo estoy muy satisfecho de las palabras que ha pro
nunciado el Sr. Alfaro, porque he entendido que ha d i
cho que los recargos supletorios y de cobranza se adm i
tan para el voto electoral.

Pero hay necesidad de que no tengamos dos distintos 
criterios. En este Congreso, en que parece que se trata 
de elevar el censo, en tran , sin embargo, Diputados por 
el sufragio universal. El art. 4 4 de la ley fija el censo 
para ser elector; pero ha previsto el caso de que ese 
censo no se encuentre en algún distrito , y ha dicho: «si 
no hubiere 450 electores, se completará el número con 
los que paguen ménos de 400 rs. » De modo que hay dos 
crilerios, el censo y el número de electores. Pues bien: 
la sexta parte de los Diputados que aquí se sientan han 
venido por el criterio de los 450 electores, y hay Dipu
tado que ha sido elegido por un distrito dónde no hay 
más que 430 electores. Para qúe no se dude de lo que 
digo, puedo citar los distritos de Puentedeume, Allariz, 
Cangas de Tineo, Vega de Rivadeo y otros, en los cuales 
no ha habido los 450 electores que dice la ley.

Y, señores, créase en la sinceridad de nuestra con
ducta al pedir que se admitan los recargos, pues ningún 
individuo de esta minoría ha venido sino por distritos nu
merosos. Tenemos aquí cuatro Diputados por Madrid, 
uno por Logroño, otro por Guadalajara, otro por Huelva, 
y estos conmigo suman un número de electores de más 
de 9.000, miéntras que apénas componen 9.000 electores 
la totalidad de los 57 distritos representados por indivi
duas de la mayoría.

Nosotros, pues, queremos la igualdad de criterio: ad
mitid los recargos, y e*o se modificará.

Dice el Sr. Alfaro que hay otia parte de mi enmienda 
que no se puede admitir, porque está desechada. No es 
esto exacto: el Congreso ha desechado los recargos m u
nicipales y provinciales: yo propongo ahoia que se ad 
mitan solamente los provinciales. Yo me felicito de que 
se hayan descartado los recargos municipales si vosotras 
creeis que el municipio e» cosa distinta de la nacionali
dad , porque ese es síntoma de descentralización. Sed, 
pues, consecuentes; conservad á los municipios la in 
dependencia con que les consideráis eu la ley electoral.

Yo, pues, me he atenido solo á los recargos provin
ciales. La provincia, según vosotros la habéis creado , es 
una creación de la ley para la administración d^l país. Si 
hubieran quedado como provincias los antiguos reinos y 
señoríos, habríais unido la tradición á vuestras doctri
nas; pero habéis desmembrado los reinos antiguos, y 
habéis creado , copiando á la Francia, en la provincia una 
rueda de la máquina administrativa. Esto lo habéis con
firmado en la ley electoral, pues el mismo criteiio esta
blecéis para los Diputados á Córtes que para la Diputa
ción provincial. Pues bien: si habéis establecido un mis
mo criterio para el Diputado provincial que para el Di
putado á Córtes. la admisión del recargo provincial pro
cede lógicamente de la doctrina que profesáis.

Es tan cierto esto, que miéntras que los pueblos tie
nen propiedades , todas las provincias utilizan el recargo

en la contribución directa, que es el 6 por 100 en h  fe. -  
ntorial y el 10 por 100 en el subsidio. El reear»o n rn - 
vincial contribuye A esa máquina administrativa ■̂ Iueeñ 
debe ser couiputable.  ̂ ruego

Se dice: mirad que el Ministerio,de la Góbernaéion 
endra en *u mano el aum entar ó disminuir los électo-

h?o3aí1 Ó loS recar&os- Esle argumeintp np de-biais hacerlo vosotros; pero aunque fuera .bueno y v a -
nnrtí¿ r¿que 'n °S ll“j?ortaría? Nosotros hemos venido aquí por gran uumero de votos. „ .

N°r U'Sj r de frases í 116 pudieran herir la
la co 5 i a n ad ,e’ y- v°y á o c l u i r .  Si rechazáis la segunda parte de mi enmienda (pues la nriraera la 
sidero admitida), rechazáis vuestra propia (Letrina. .

Él Sr. A L FA R O  GODINEZ: El S r.F ig u e ro la  lo ba 
dicho: s is e  tratara de hacer una nueva lev electoral 
nosotros estableceremos tales ó tales p r in c ip é , jW ? o s  

' í10 £3rece (Jue son !os de M a r  el censo electo iral. si a los 200 rs. en que otras veces han pensado g SS 
se  añadiesen 40S reoargós, Jend  riamos el sufragio univer-% 
sal. Yo no le temo , porque breo que es una gran arm a 
en manqs del Gobierno, pero habría eh ese qaso m u- 
cha des'gualdad, y yo creo que la verdadera libertad.eitá 
S SS g ’ por cual juzgo más liberal que

Voy á someter al juicio del Congreso la rédaéciojfj cia
ra que damos al articulo de la ley electoral. Aquí se tra- 
ta de dar una interpretación auténtica á la léy no d ¿ h a 
cerla : buscamos el pensamiento que ha presidido é U 
ley. Pues bien : el de los legisladores de 4846, al redactar 
este articulo , no tiene más interpretación1 qüe lia que le 
hemos dado. La redacción del artículo , si el C ongreraia 
aprueba , podrá ser esta : «entendiéndose por c o n tr ib u í 
don  directa la de inm uebles, cultivo y ganadería y  ei 
subsidio industria l, con inclusión de los recargos^Dará 
cobranza y fondo supletorio.»

Nosotros creemos que este es el pensamiento dé la ley 
y en este terreno nos encerramos. *

La enmienda de S. S. viene hasta cierto punto epabor* 
zada. La ley de presupuestos estabíéce entre las contri
buciones directas Iqs arbitrios de los cuerpos franpos 
de C anarias: eso no tiene el carácter de generalidad que 
debe darse al criterio electoral, Lo que se paga para. el. 
derecho electoral es uq criterio, y por tanto debe,st*r ge* 
neral y constante: el impuesto de hipotecas no es cons
tante: los c|e minas tampoco son generales, En 4846, po 
figuraba como contribución directa la de minas.

No hablo de' los recargos provinciales , porque S. S. 
no ha hecho más que repetir argumentos ya contestados. 
Por lo demás, la organización provincia}, nq es imperta^ 
cion del partido moderado: ántes de la época de ípp mo
derados había organización provincial, y el patriarpadel 
partido á que pertenece S. S .,e l  Sr. Caballero, np solos 
aprueba la división actual del territorio, sino ,que desea, 
áun mayor número de provincias, y estas más pequeñas.

El Sr. f i g u e r o l a .* Mi enmienda no está embozada, 
como dice S. S. ; he traído el presupuesto , y en; él «estén 
definidas las contribuciones d irectas, y,be dicho más: ha 
manifestado que las contribuciones sobre grandezas y 
sobre hipotecas no podían computarse para la cupta elec- 
toral por no ser permanentes.

Dice el Sr! Alfaro que, debiamos interpretar la ley."Es 
decir que los señores de la comisión no han hecho una 
interpretación auténtica, sino doctrinal; han pbrádo como 
letrados, no como legisladores. Nosotros , como legislado
res , hemos dicho cuáles son las contribuciones directas; 
y una vez determinado esto , estamos en el caso d e  apli-* 
car la ley con arreglo á lo qúe acabamos de resolver.

Si se han de imputar los recargos §pplétor¡os yt de 
cobranza, ¿por qué no se dijo ántes? Pues á eso he que
rido suplir con mi enmienda. (

En cuanto á liberalism o, ojalá haya tantos, liberales 
que lo sean más que yo en España, que me puedan cali
ficar de retrógrado. *

No tema el Sr, Alfaro que vaya á venir el sufragio uni
versal si se rebaja el censo á 200 rs. Yo no he dicho mi 
opinión sobre el sufragio: he dicho que con esta ley de 
40Q rs* de censo que se quiere elevar á.íOO, la sexto par
te de este Congreso está elegida por el sufragio ¡universal.

Los Diputados todos tienen en su poder unas memo
rias redactadas en 4855 por la Dirección de contribuciones: 
los electores por cuotas de la territorial desde 300 rs. en 
adelante , sin incluir los recargos , debían ser 24 3 000, y 
los contribuyentes por subsidio eran 30.000. ¿Saheia 
cuántos electores hay? 457.000. De modo, que sin ex»-* 
jeracion, debia haber en las listas electorales más de 
200.000 nombres.

Ménos de 300 rs. se pagan hoy por 3.4 00.000 contri^- 
yentes en concepto de impuesto territorial, y hay 442.000 
cuotas por subsidio. De modo que ántes de llegar ai su
fragio universal hay mucho que andar,

El aumento de los recargos provinciales sería solo de 
4 á 5.0^0 electores. '

Ruego, pues, á los señores de la comisión que ad-* 
mitán esta enmienda.

Ri Sr. A L F A R O  G O D IN E Z : La interpretación autén- 
ti *a no es eu el fondo U formación de una nueva ley; es 
la que se hace como jurisconsultos , con la 9ola-diferen* 
cia del origen que tiene y de dos efectos que produce.

Puesta á votación la enm ienda, quedó desechada pór 
72 votos pontra 23 en 1a forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. R om án)—Millan y Caro.— Marqués 

de la Vega de Armijo.—Salaverría.— Fernandez N.egrete 
(D. Santiago).—Alfaro Godinez.—Mena y Zorrilla.— Navar
ra.—Vizconde de Espasantes.— García M iranda— López 
Roberts (D. Dionisio).—Navascués.—Ventosa.—Vida.—Fi- 
gueroa.—Casado y Sánchez.— Pozo.— Udaeta.— Barca.— 
CVDonnell.—Vinyals.—Nuñez de Prado.— Berruezo.— Es
cario.— Ferreira Caamaño.— Marqués de la Torrecilla.— 
Orovio.—Pa ti ño.—Escudero y Azara.— Marqués de fiene- 
mejís.— Uzláriz.— Aparici y Guijarro.— Ardanaz.— Ma
ya ns.—López F rancos.—Balleras.—Pola neo.—Márquez Na
varro.—-Shee Saavedra.— Riestra.—1 Saavedra Meneses.—  
Otero.-Perez de los Cobos.—Gómez.—Aunóles.—Ganga.— 
Marqués de Albranca. — López Roberts ( D. Mauricio).— 
Torrecilla. — Caruana. — Coello.— Fuentes (D. Miguel).— 
Falces.—Gonzalez (D. Ambrosio).— Cuenca.— A/morós.— 
Pisón.—Falguera —  Zorrilla (D Miguel).— Torre (D. Luís).—  
Casado (D. Anselmo).—López Ballesteros (D. Rafaéi).—A l- 
varado.—Sánchez Milla. — Hernández.— Alvarez Buga- 
Ual.—Bertrán de Lis. — Ferrandez.— Mona res — B arrei- 
ro.—Rodríguez Guerra.—Sr. Vicepresidente (Lafuente). 

Total 72.
Señores que dijeron si:
Ruiz Zorrilla.—Rivera (D. Nicolás).—González de la 

Vega.—Ortega.—Aguirre.—Forgas.—Rodríguez (D. Vicen
te). —Herrera.—Rio González.—Cardero.—Garrido.—Món- 
tesinos.—Figuerola.—Candan. — Rodríguez Leal.—Olóza- 
ga.—Calvo Asensio.—Vera.—Ballesteros (D. Mariáno);— 
Polo.—Calzada.—Sagasta.—Perez Zamora*

Total 23. "
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. A guirre:
«Para las reclamaciones que hagan los contribuyentes 

ante la Administración de Hacienda pública , ante el Go
bernador de la proyincia ó sus subalternos se usará del 
papel de oficio que facilitará la Administración de Ha
cienda pública á los contribuyentes.»

El Sr. A 0 U I R R E : Diré pocas palabras en apoyo de 
esta enmienda. No quisiera que la comisión la desechase 
diciendo que estaba comprendida en el voto del Sr. Cal
vo Asensio.

Generalmente todos los que tienen que reclamar el 
derecho electoral lo hacen, ó porque han sido omitidos 
por malicia , ó por olvido, ó porque han adquirido ese 
derecho. De suerte que de tres que reclaman , dos tienen 
que reclamar por culpa de los encargados de forínar las 
listas. Pues b ie n : así como en los Tribunales en estos 
casos no se exige derechos, y  las diligencias son de ofi
cio, yo ruego á la comisión que acepte que se use dél 
mismo papel en las reclamaciones electorales.

El Sr. A L F A R O  GODXHEZ: La com isión, de acuer-, 
do con el Gobierno , no tiene inconveniente en admitir la 
enmienda.

Puesto á votación el dictámen de la mayoría con la 
variación anunciada por el Sr. Alfaro Godinez y con la 
adición del Sr. A guirre , quedó aprobado.

Presupuestos.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Continuando esta discusión , dijo 
Ei Sr. S A A V E D R A  M E N E S E 8 : Doy gracias á mi 

amigo el Sr. Madozjjpor la benevolencia con que me ha 
honrado.
j$3|Yo no tengo la honra de ser miembro de la comisión - 
de estadística , y siento tener que decir es to , porque es 
triste tener que decir que para hablar en favor de una  
cosa ú  otra no se cobra sueldo. En este p a ís , donde las 
acusaciones se cruzan de una y otra pa rte , después que 
unos á otros os hayais denigrado, ¿ q u é  habrá ganado 
la nación? No tengo , pues, sueldo ni nada por la comi
sión de estadística, y estoy autorizado para defenderla.

Ante todo voy á refutar una equivocación gramatical, 
padecida por el Sr. Sagasta. Decia S. S . : ¿qué es e&tó dé 
dirección de trabajos especiales después de haberlos de
tallado todos? S. S. tenia en la mano un papel que  décia: 
«trabajos especiales , geológicos, forestales é itinerarios.» 
¿Por q u é , p u es, preguntaba si tenia en la mano la res
puesta ? Yo hago juez de esto al Sr. Sagasta. Las esedélas 
que enseñan cada una de estas materias se llaman esp e r 
cíales, y de ahí les ha venido el nombre.

La Junta de estadística está organizada en virtud de 
una ley que ha votado el Sr. Sagasta, pues se aprobó 
aquí sin discusión.

Ha dicho el Sr. Sagasta que el Presidente del Consctjp 
era una especie de Ministro número uno, con uirM inistra



núm ero dos. El,Ministro numero dos suele llo rar al n ú - ‘ mero ¿rio tantas cosas que despachar, que no creo que deje de estar enterado el SnPresidente, del Consejo de lo 
’cjfúe.pdgaVén la estadística.%is trfr¡eccionés. oo.spn de ramos especialesriel Estado; í>ero no déUn 'de ser Direcciones, pues no todas ellas han 
de'sérgéneralés.*' Qué ha hecho la ComisioQ.rie estadística ? pregunta S. S.; y añade:, Ja e s ta d is ta  está á la moda. Yo soy de los ¡cjúe pór esa hioda se v is ten ; yo tengo ambición de 
prftgtt&o general en nnestra patria. Dice el Sr. Saaasta: pera halágar al pub licó le  hablaba de trabajos geodésicos, astroDótpicos, marítimos: q p ^ 'K * b la «olo de«éodésicóé, pties esta palabra los incluye todos? Yo diré * S: S. j ju e  i in  triangulación geodésica se, han hecho-en 
l is  provincia^ obsery^piones astronómicas , y se han he- ché con los apara lps . más modernos."  Lá 'dfetérmlnacíón de la posicioa^espectiva de los Ob- sértáfóribs de Madrúf y San Fernando no forma parte de tos tVabajbs geodésicos, y sin embargo es operación astForiÓiriica.

3^  hablado S. S. de,la navegación , y d ice: ¿ qué tiene "a i1 vil* la geodesia con la navegación ? Siento tener que ecir al£r.,Sagasta que los trabajos geodésicos marítimos se'refléi^en al coptprno y parte del litoral de las costas, al md*imientó de las mareas y al estado medio del mar, ante ehtráj como elemento considerable para determ inar w ftgüW (lé jg* tierra. ‘
J7 d h ó  debía hablar de lps trabajos geodésicos, pues he tbmado tina pequeñísima parte en esos trabajos; pero diré  óttá cósa, ha Francia tiene una magnífida red de trian-

Shféíóti'geo^feica que nada deja qpe desear, y la España enthaoo en ese camino con arreglo á todos los adelan- tosrflabía triangulaciones desde el polo hasta Turquía, desde ^urora al mar (¡Caspio, y España no tenia triangulación, tfó obstante que él primer arco del meridiano medido en Europa se midió en España, y, españoles distin- guídíslmos füerón al Perú* á hacer la operación quesirvió de Báse al sistema moderno de medidas.
^ Hby,1 séñores, están establecidas las señales y proyec- tfcdé&MOS triángulos en todo el ámbito de España, y h^y 

48 oWéNátjionés definitivas. La base en que se apoya todo « so lía  sido medida, y durante la medición un ilustre ProféSor de la eséuéla politécnica de París ha trabajado cott 1Ó&'españoles. El Virey fie Egipto ha pedido que sus Inc >enieros ^ftirérah á ejercitarse con los nuestros, y esto, sénofes, íio puede Reconocer otra causa si noel modo con 
ooe'Se'Eévan los trabajos, siguiendo los metódosmás mo- 
aef hoájy llevándolos á cabo con la mayor escrupulosidad.Sé ha dicho que_ estas no eran cosas propias de los láilitares í pues , señores, ya en tiempo de Jovellanos 'se 
había dicho que si habia de haber mapa de España, lo bahiab dfethaéer los Oficiales y los soldados: así se hace en- todas las demás naciones, y esto, no .porque los Inge- niéros Civiles no sean capaces de hhc'érI(57siño porque se necesita un personal muy numeroso y muy disciplinado, y esto no se puede obtener sino en el ejército.

Ha dicho también S. S. que para qué se ponían esta.-r. otoñes meteorológicas. Pues esto me hace repetir lo que ántes dije : las noticias meteorológicas existen hoy en toda Europa : solo no existían en España hace algún tiempo; y , señores, son muy útiles, no solo como especula - ciones científicas, sino porque con ellas, y guiados por las leyes de la atmósfera , pueden no sbllr de los puertos m u
chos barcos, que tal vez de otro modo naufragarían,

r a e ja  agricultura saca gran partido' de ellos; y en 
señores, porque son noticias útiles para mil cosas.También creo yo que es muy conveniente, bajo el pun tode vista m ilitar, que esas operaciones sean des

empeñadas por m ilitares, porque es muy bueno que nuestros Oficiales facultativos conozcan palmo á palmo el territorio ; y además esos trabajos han sido muy útiles para la campaña de Africa, porque los Oficiales acostumbrados á ellos han podido hacer muchas observaciones que han contribuido á la publicación de esa campaña ; y el atlas , señores, ha recibido una aceptación tal que ha contribuido mucho á realzar nuestro país á los ojos del 
m undo, porque ha sido la causa de que se estudie nuestra campaña de Africa.

Al hablar de la dirección de trabajos topográficos- catastralés se ha dicho ayer que había á su frente un Co
ronel de Ingenieros que tenia 40.0G0 rs. Es verdad, señores; pero esW’persona, qU3 no recibe ningún otro sueldo, 
y es en España la que tiene más datos topográficos de nuestro territorio, ha publicado una série de mapas, que 
levantados, como han sido, por solas noticias, tienen tal exactitud que constituyen un verdadero milagro.

Respecto al catastro, señores, se han dicho aquí cosas que me han sorprendido: hay catastro hasta en China hace mucho tiempo; lo hay en todas partes, ménos en España , Portugal y Turquía. La Francia empezó su catastro por el sistema de masas de cultivo que hace días 
se elogiaba a q u í, y á los pocos años dijeron los Ingenieros que si habian de hacer los trabajos preliminares, tan costosos para obtener e se , con mify poco más se obtendría un catastro parcelario, y así se hizo, y así se hace hoy en todas partes; pero en Francia se descuidó 
en el catastro la trasmisión de la propiedad , y lodos los publicistas que se ocupan de este, lamentan hoy et atraso 
que se_nota. Hay catastro, señores, en todos los Estados pequeños de Alemania , en los Estados Pontificios y el 
reino Lombardo-Véneto; y hay algunos países, como Ginebra y algún otro de Alemania, que no solo tienen levantado el plano de toda la propiedad, sino que la tie
nen amojonada, y á cada título de propiedad de las fincas acompóña un plano sacado de ese plano general. Y no 
se diga que son naciones pequeñas, porque lo mismo su
cede en dos Estados-Unidos, donde el título de propiedad es ese plano, y es título irrevocable.

Es verdad que en otros países hay más descuido en el catastro, y así Sucede en Inglaterra, donde no es necesa
ria .tanta escrupulosidad por la poca movibilidad de las propiedades; pero en todos hay un ca tastro , y en Rusia se está haciendo uno con instrumentos iguales á los que 
se emplean en nuestro país. Tan importante se ha considerado siempre esta cuestión, que en el Piamonte se presentó en +854 una ley parecida á la de España, y las discusiones forman un tomo gruesísirfio: véase , pues, si 
en Jodas partes se considera esta cuestión como ha querido ayer considerarse aquí.

¿Y acaso en España se ha descuidado ? N o; se ha he
cho muchísimo; pero lo que es imposible es que haya dado resultados en cuatro anos, porque ha habido que crear el personal, y se ha tropezado con muchas dificultades 
que £an  impedjdo que se adelantara más; pero Vale más, séñores, oo se empiece á trabajar desde luego, y suceda lo jju e  ha sucedido en oíros países , que se ha hecho mal y ha habido que volver á empezar.En punto á los trabajos especiales, dijo el Sr. Sagas-

ta que el Ministerio de Fomento se resistía á mandar á la estadística funcionarios facultativos; y que si los mandaba, no eran los mejores. Yo creo que S. S. debe rectificar esto , porque es menester reconocer que allí están , si no 
los mejores, de los mejores Ingenieros civiles que hay en España , para probar lo cual basta citar los nombres de D. Casiano de Prado, D. Amalio Maestre y D. Francisco G arcía Marflno, Ingenieros los primeros de minas, y el ú ltimo de montes, que son acaso lo mejor de sus respectivos cuerpos.Es verdad que hay algunos Iogenieros de caminos que no quieren ir á la comisión de estadística ; pero esto procede, señores, de que los Ingenieros de caminos tienen la facultad de pasar á servir á empresas particulares, cosa muy conveniente, y esas empresas les págan en un 
mes tanto como el Estado en un año, y lek dan una gloria más inmediata: por consiguiente, nada tiene de par
ticular que prefieran el servicio de estas empresas.Los trabajos geológicos están hechos en las provincias de Madrid, Segovia, Avila, Palencia y otras: los forestales también lo están en tnucha parte, y yo me alegro, señores, de que se hagan todos estos trabajos, porque estoy 
cansado *de tener que ir á buscar esos datos á libros ex
tranjeros.

> Respecto al censo, señores, cuando yo oigo hablar de sueldos exorbitantes, y eso se dirige á una persona como el Sr. Caveda, yo quisiera salirme del Congreso, porque á eso no se puede contestar. Pero se dice también que se 
hacen mal estos trabajos en las provincias: yo no lo creo así, porque el censo, por ejemplo, se ha lyeofeo en «las provincias, y es una cosa muy buena , que si no se ha publicado todavía, es porque ha sido materialmente im - 
posible.El Nomenclátor, señores, es solo un índice de lo que 
hay que hacpr; y sin em bargo, es una cosa excelente: del que se está haciendo creo poder decir que será un monumento , acaso único en Europa. Además , señores, uno de esos Comisarios ha hecho que en dna provincia 
se aumentara en 5.000 el número de los habitantes. Prueba de que algo tienen que hacer, y no sirven sus desti
nos tan mal como cree el Sr. Sagasta.Decía el Sr. Sagasta : ¿qué es esto de trabajos de ofi
cina? Pues* señores, esta Dirección sirve para llevar la estadística de las cosas, de la riqueza circulante, todos los datos relativos á estadística, y que no están comprendidos en las Direcciones anteriores. Dice el Sr. Sagasta que hay 21 Oficiales y seis escribientes: pues yo le diré á S. S. que cuando yo me ocupaba de los trabajos estadísticos en el Campo , con un escribiente teniainos de sobra para tres ó cuatro Oficiales que estábamos haciendo observaciones. Que se ha hecho la estadística de producción y no se ha publicado; pero esto, señores, p rocede de que los primeros ensayos no pueden ménos de ser inexactos: en volviendo sobre ellos, se mejorarán lo 
mismo que se ha mejorado ya la estadística pecuaria, dando cinco millones más'descabezas de ganado. Todo esto , señores , es necesario , és ú t i l , y deben persuadirse de ello los contribuyentes ántes que nadie, porqué cuan
to más ayuden á la Administración y más riqueza «apa - rezca, más fuertes seremos y más nos respetarán las demás naciones.

Señores, el Anuario, que también se ha censurado, contiene noticias interesantísim as, y hay úna descripción geográfica, geológica y agiícola del territorio, que son muy notables , principalmente la p rim éra ; y téngase en cuenta que esta publicación oficia] no la hay más que en nuestro país, y que-eh Berlín se está proponien
do la publicación de un Anuario semejante al nuestro, porque no somos sietnpre nosotros los que copiamos : a l
guna vez también los extranjeros copiau las cosas buenas que se hacen en nuestro país.

Voy á terminar, señores, ocupándome de la parte administrativa de la comisión. No es exacto que se hayan gastado 30 millones en ella; y no se han gastado , porque 
no ha sido posible qUe se consumieran ios recursos votados por las Córtes ; y en punto á la administración , yo 
no diré más que una cosa : si me traen mañana un re 
cibo firmado por el Sr. Caveda ó el Sr. L oxán, yo le firmo desde luego.

Respecto á los sueldos que se dan á los Directores, yo 
tampoco diré nada, porque para justificar esos sueldos bastan los nombres de las personas que los d isfru tan; y respecto á su legalidad , ya leyó ayer el Sr. Nuñez Are
nas el artículo del decreto en que se apoyan: por consiguiente, no es exacta la ilegalidad, como no lo es tampoco el perjuicio de que parecia que ayer se les acusaba porque en las nómihas no se pone ese juramento que ayer se leyó: cuando los empleados cobran más de un sueldo, lo declaran así en el encabezamiento de la nómina.

Y se dice que por qué no está la estadística en el Ministerio de Fomento: señores, en todos los consijos estadísticos se ha reconocido la inconveniencia de eso , y en ninguna nación deja de e.4ar la estadística en manos de corporaciones especiales, como lo está en la nuestra. Si se ha unido á la Presidencia del Consejo, ha sido para 
que sus acuerdos sean los más ejecutivos que sea posible en todos los Ministerios.

Ahora , señores, yo ruego á los Diputados que no 
empequeñezcan estas cuestiones, viniendo á hablar en 
ellas de sueldos .personales; y que reconozcan que para que los demás países nos den la importancia que mere
cemos , es preciso que empecemos por dárnosla nosotros mismos.

El Sr. SA G A ST A : Tengo, señores, tanto gusto en complacer al Sr. Saavedra, que voy á empezar mis rectificaciones por la que S. S. desea. Yo dije ayer que me parecia 
conveniente que esa dependencia estuviera en el Ministerio de Fomento, porque asi estarían más próximos los elementos facultativos que se necesitan, v no sucedería lo que hoy, que el Ministro se niega á facilitar los Ingenieros, porque los necesita para otra porción de atenciones, en las que son más necesarios: ya sé yo que hay allí dignísimos Ingenieros de Minas y de montes; pero es porque tenían aquí ocnpacion, porque eran Profesores de la 
escuela, y porque la ciencia de esos Ingenieros tiene más relación con los trabajos estadísticos; pero no hay allí 
ningún Ingeniero de Caminos y Canales. No puedo; pues, hacer más rectificación que esa.

Y una prueba de que hay esas dificultades es que no han dado nunca Ingenieros de Caminos que hace mucho tiempo se vienen pidiendo, y que no pueden darse porque hacen falta para otras cosas.
S S. después, sin duda por mala explicación m ia, ha dicho que era extraño que yo ridiculizara hasta cierto 

punto la dirección de ios trabajos especiales, y S. S, ha venido á dar á esa dirección una razón que se puede 
aplicar lo mismo á todas las demas direcciones, porque

todas ellas necesitan personas cuyos estudios han tenida 
que hacerse en escuelas especiales.Que la dirección de trabajos de oficinas sé ocupaba de 
los trabajos de gabinete relativos á los'de campo hechos por otras personas. Pues entónces aun tengo más razón para oponerme á ella, porque"S. S. sabe mejor que yo que no pueden hacer bien los trabajos de gabinete otras 
personas que los que hâ n hecho los de campo.Respecto á la división de los trabajos geodésicos, yo 
dije que los trabajos astronómicos de que el proyecto trataba Vio podian ser más que los indispensables para la ¡geodesia, y lo mismo los marítimos, y S. S. ha venido á darme la razón, porque ha dicho que todos esos trabajos eran geodésicos: cosa clara,porque la geodesia com prende la geomorfía, la astronomía en cierta parte, y la nave
gación en otra, y por consiguiente el dar todas esas explicaciones no era más que aglomerar términos para 
justificar la necesidad de su dirección.Tampoco puedo yo desconocer la importancia de nuestros trabajos geodésicos antiguos, ni puedo olvidar los nombres de Jorge Juanes, Bancé , Betancour y otros, no: yo me acuerdo y me felicito de esos trabajos; pero todo 
lo que nos ha dicho S. S., y que es verdad se ha hecho, no se ha hecho por la Junta de estadística; estaba hecho 
ya por otras comisiones que esa Junta ha venido á absorber. Es verdad que acaba de publicarse el mapa geológico de la provincia de Palencia ; pero ese mapa estaba 
ya hecho por D. Casiano de Prado hace mucho tiempo; no le ha hecho ahora como individuo de la comisión de 
estadística

Yo no me he opuesto á que los militares hagan el ma
pa : á lo que yo me he opuesto es á que sean Inspectores: en lo del mapa yo reconozco la ventaja de que le hagan los soldados, y reconozco también la ventaja que de esto 
resulta para el ejército , pero no creo que la hay en que 
los Inspectores sean .militares.Tampoco me he opuesto yo á las observaciones m e
teorológicas , sino á que haya una Dirección que se ocu
pe de ellas , porque en estas el trabajo es del que hace la observación : luego el coordinarlas os cuestión peque
ña para que haya una dirección que se ocupe de ello.Tampoco dije yo nada respécto al catastro: al contra
rio , yo dije que me alegraba de que se hubiera adoptado ya el sistema parcelario; y por consiguiente no habría necesidad de que S. S. nos dijera que habia catastro en todas partes ménos en España y en Turquía, mucho menos cuando esto parecia rebajar á nuestra nación, que 
ha sido, señores, de las primeras que han tenido catastros , no solo especiales en muchas provincias, sino tam 
bién uno general hecho por el Marqués de la Ensenada: claro que no eran tan perfectos como los que se hacen 
hoy, pero prueban que no iba nuestra nac’on tan á la zaga en materia de estadística , y el caso es que S. 3 
también ha venido á decir que hace pocos dias se ha adoptado el sistema que se habia de seguir, lo cual prue
ba que hasta ahora no habia ni siquiera sistema.En cuanto á los empleados de provincias;, yo no les 
he hecho cargo ninguno: lo que he dicho es que su or
ganización era mala , y que no podian por ellá dar el resultado que darían si esa organización se variase.No he dicho yo que el Nomenclátor fuera malo: al 
contrario, he dicho que era una de las pocas cosas que se habian hecho ; pero creo que ni esto ni el Anuario 
bastan para justificar lá creación de ese centro directivo.Para defender á los Inspectores, ha dicho S. S. que 
uno (uno solo entre 150) habia encontrado un aumento de 5.000 habitantes en una provincia, pues yo no en
cuentro eso notable: 5.600 habitantes puestos de ménos 
en un censo son una cosa tan notable que era imposible 
que se dejara de ver: mas se probaria su laboriosidad si hubiera encontrado uno solo más.

También ha dicho S. S. que yo hablé del modo con 
que se administraban los fondos; no es exacto : yo dije que la organización de la Junta se prestaba á abusos, pero 
que creia que no los habia.

Respecto é los Oficiales y á los escribientes, aquí no 
se toman observaciones: lo que hacen son trabajos de ofi
cina , y por consiguiente no hay paridad entre su servicio y el que ha citado S. S.

Por lo demás, S. S. no ha defendido lo que yo únicamente ataqué; la organización interior de esa dependencia , y ha hecho bien , porque no tiene defensa. ¿ Cómo 
habia de defender S. S. la subasta de operacionés tan importantes como la triangulación de segundo orden? Era imposible, porque nádie puede defender el que se en tregue á manos mercenarias un trabajo tan importante.Conste, pues, que el Sr. Saavedra no ha demostrado ni podido demostrar que la actual comisión de estadística, 
con la organización que tiene, haya dado ningún resultado beneficioso al país.

El Sr. B E L D A : El Sr. Saavedra ha terminado, excitándonos á que no procuremos achicar cue^ones importantes entrando en consideraciones económicas. El tra tar las cuestiones económicamente no es achicarlas; pero yo no he tratado así la cuestión: lo que he dicho es, que de la nueva organización de la Junta no hemos obtenido 
resultados, cuando con la antigua organización se obtuvieron algunos de importancia.

Pero S. S. me ha querido presentar corno censurando á ciertas personas , y no es exacto que yo las haya censu
rado: no sé hasta qué punto los conocimientos literarios 
del Sr. Caveda , por ejemplo, podrán ser útiles en la Junta de estadística; pero no lo h • censurado: á quien cen
suro es al Gobierno, que añade gratificaciones cu an tiosas á sueldos que son de los mayores que se dan en 
España , cuando pudiera nom brar para esos puestos otras 
personas que no tuvieran que ocuparse más que de la comisión.

En cuanto al Sr. Coello, yo he creído que recibía una gratificación; puesto que el Sr. Saavedra dice que es un sueldo, no tengo nada que decir, á pesar de que podría 
acaso, y no lo haré, ser eco aquí de algunas hablillas que dicen que el Sr. Coello recibe una crecida subvención por 
la publicación del mapa de España, y luego no le publica con las condiciones estipuladas.

El Sr. S A A V E D R A : Señores, yo diré al Sr. Belda que si la comisión de estadística no ha hecho nad a , no sé en qué he estado yo gastando el tiempo hora y media.
Respecto á las cuestiones personales, no me gusta hab la r; pero diré que el mapa del Sr. Coello puede estar 

subvencionado como lo están otras publicaciones impor
tantes, y que creo no será nunca un cargo que pueda dirigirse contra su autor.

En cuanto al Sr. Sagasta, tengo que darle gracias por 
su primera rectificación respecto á los Ingenieros civiles.

Después le diré que los trabajos de oficina no son los trabajos de gabinete que ha indicado S. S ., sino que son 
trabajos relativos á la estadística de las cosas muebles,

como por ejemplo, la da carruajes, ta de viajeras en ca-
minos de hierro &c.Respecto á ese Inspector de provincia que yo b« citado, 
dice el Sr. Sagasta que hubiera tenido mérito si hubiera 
descubierto un solo habitante más; pues si ha tenido que buscar esos 5.000 uno á uno, considere el Congreso cual 
habrá sido su mérito. . .  . . ,El Sr. MADOR: Necesito, señores, la indulgencia del 
Congreso por mi posición especial en este momento; y  ántes de explicarla, séame lícito felicitar cordialmenlc al 
Sr. Saavedra por su discurso. . .,Yo debo empezar, señores, preguntando si ne deniao tomar parte en estos debates: pensaba no hacerlo, a u n 
que sabia que el Sr. Sagasta babia de impugnar estas 
partidas; pero al hacerlo el Sr. S agasta, rebajo por completo á la Junta de estadística , y yo seria indíge
no de sentarme en el Cougreso y en aquellos bancos, si no me habiera levantado á defender una Junta á que per
tenezco, y que veia acusada sin motivo justo ; porque hay cosas, señores, que deben ante|>oner *-e á los deberes de partido, y son la honradez y U , . la u y aunque yo soy 

Jhombre de partido , no puedo oeiar defender loque creo justo, aunque sean hombres de mis mismas opinio
nes políticas los que lo ataquen.¿Cree el Sr. Sagasta que yo he debido callar? N o: si lo hubiera hech# , habría perdido aun en la misma Opinión de S. S. Pero ¿he debido yo pertenecer á esa comisión? ¿Me ha mandado la misma minoría progresista que perte
nezca ? Pues si esto es tan exacto , como S. S. sabe , no podrá ménos de lamentar conmigo que se diga que no he do* 
bido formar parte de esa comisión, porque se halla com
puesta de individuos de la mayoría. Esto es un absurdo; yo tengo otra idea de los deberes del ciudadano, y declaro que en este Ministerio y en cualquiera otro prestaré mi cooperación con todo desinterés, siempre que sea en beneficio de mi país. Yo no debía hacer otra cosa; y voy á decir cómo estoy en la Junta general de estadística por 
acuerdo de S. SS.El sistema parcelario que se acordó «aquí por una ley, 
¿cómo vino? Por acuerdo de la minoría progresista. Nos^ otros tratamos también esa cuestión, y el dia 29 de E n e-, ro de 1859 declaré delante de los Sres. O liván, Luxán, Caballero, Quintana, B arzanallana, Terreros, Piélago, Aribau , Coello, Trúpita , Cárdenas, Figuerola y Pascual «que me hallaba autorizado por los Diputados de la m inoría progresista del Congreso para apoyar el proyecte 
de ley sobre medición del territorio que la comisión ha
bía propuesto al Gobierno. »

Y yo siento que el Sr. Sagasta, al impugnar á esa Junta, no haya encontrado nada que pueda reconciliarle con 
ella , á pesar de haber oido el discurso del Sr. Saavedra. 
S. S. insiste en negar á la Junta todo servicio, todo m éri
to. El Sr. Saavedra ha hecho aquí una relación de las 
obras publicadas en muchas naciones de Europa relati
vamente á este punto; pues bien: la España ha publicado 
mayor número de trabajos, debiendo, tenerse en cuenta que con defectos y todo, como tienen, no ceden tamgioco en mérito á los de los demás países.

Lo que hay es que la Junta comienza ah o ra , puede 
decirse. Y yo pregunto al Sr. Sagasta: después de Tantos años como hace que se creó el cuerpo de Ingenieros ci
viles, ¿ está completo? No, y  ojalá pudiera estarlo. Lo 
mismo sucede con la Junta general dé estadística : nuestras vicisitudes políticas no nos han permitido en trar has
ta hoy en el examen de ciertas cuestiones, y por consiguiente estamos en el princip io , y no se pueden ver los 
resultados. Pero esté seguro S. S. que estos resultados se 
verán , teniendo también la seguridad de que serán buenos, porque habremos aprendido en otros países á separarnos de los escollos en que han tropezado.

Habiendo pasado las horas de reglamento se prorogó la sesión.
El Sr. RlADOZ: En este país, señores, pasó la ley sobre m*dición del territorio sin discusión ; y yo lo siento 

vivam ente, porque de otro modo hubiéram os evitado muchas cosas de las que hoy pasan , y se hubiera visto bien clara su conveniencia. El Sr..Sagasta tuvo ocasión 
de lucir sus conocimientos en la materia , y hoy tal vez, 
ó no hubiera hablado, ó lo habría hecho con triénos pasión.

Al Sr. Belda le tengo que decir una cosa: yo soy cómplice dé esa falta de publicación del A nuario, porque 
aunque lleve ese título, he creído no se debía publicar lodos los años. He sido vencido, y se publicará él Anua
rio. Y respecto del censo, ¿sabe S. S. en cuántas provifi- 
cias se han podido compi obar los trabajos del censo? Pues solo en siete: las demás no han podido comprobarlo ; y esto en parte se debe al Gobierno, porqiie aplica 
inmediatamente las investigaciones estadísticas para iin - 
poner toda clase de contribuciones, lo cual hace retraer á los pueblos de qüe digan la verdad cuando se les p iden los datos.

Voy á concluir, señores , diciendo al Sr. Sagasta que esos datos de producción que S. S. considera inútiles, lió lo son. No deben publicarse porque son aun inexactos; pero deben estudiarse y pedirse los de otros años, y con 
ellos hacer comparaciones, porque son elementos que vienen á manifestar la riqueza. S. S., con la impaciencia propia de su edad, y por cuya circunstancia es disculpable su lenguaje apasionado, quiere que se publiquen , pero en 
estas cosas no se puede andar tan deprisa; y si S. S. espera, verá que dentro de algún tiempo no le parece que la comisión de estadística es tan infructuosa como S. S. la ha juzgado hasta hoy.

Concluyo, soñores, diciendo que si mis amigos consideran que no he hecho bien en pasarme momentánea
mente á estos bancos, yo. no podré menos de ver en ellos 
una preocupación qué sentiría estuviera eri el ánimo dé 
personas con quien me ligan tantos lazos.Siento mucho que el Sr.,Sagasta no me haya dirigido 
sus observaciones confidencialmente: tal vez de este modo hubiéramos estado uno y otro más de acuerdo, y hubie
ran podido obtenerse algunas mejoras en la Junta, si es cierto que son necesarias.

El Sr. SAGASTA: Señores, yo sabia que el Sr. Ma- 
doz tomaría parteen este debate, porque es tan exquisita su susceptibilidad, que no era posible dejasé de hacerlo 
por más que no fueran culpa suya los defectos qué yo notaba en esa dependencia. Solo ten g o , pues, cjué decir á S. S. qué yo no he atacado él sistema parcelario que 
voté aq u í; y que si no he acudido con mis observaciones al Sr. Madoz, ha sido porque no deseaba pedir á S. S. 
datos para hablar contra esa comisión , cuando tal vez 
no me los hubiera dado con mucho gusto , puesto qué pensaba defenderla.

El Sr. MADOZ: Yo no pedia al Sr. Sagasta que me dijera lo que iba á decir , sino que si observaba esos v icios en la Junta á que yo pertenezco , me lo hubiera manifestado.

’ TKl : ■'Puesto á votación el capítulo 3.*, se aprobó, ¿iauftím ̂  el resto de la sección primera.
Suspendida esta discusión , se aprobaron ¿efiaUi 

mente la ley concediendo cinco suplementos al or^f" puesto ordinario del presupuesto de ja Guerra y \ iZ ¡T  
tiva á la interpretación 4 e  los artículos 14 y 
electoral. * ^Se leyó y anunció que se imprimiría,, reparttria v 
ñalaría dia para su  discusión, el dictámsu délaTc o m iS  : sobre el presupuesto de Marina.

fil Sr. CALVO AflBMMO Pido la palabra pv * D sentar una exposición que una gran parte del 
de Yólladolid dirige al Congreso, quejándose deldeoraín !reforínando el papel sellado , no tan solo por las Fazooefr 
que ha expuesto ya el comercio de Madrid j  sino popm¿ 
temen más á las qaultas en que olvidos involuntari' puedan hacerles incurrir, que á todo el di aero que gao que satisfacer, que no es poco por cierto.

El Sr. (Lafuenle): Orden del dia*para m añan a: á primera hora los dictámenes de la c<k misión sobre reemplazo del ejército y tratado de 
cío con Marruecos, y despúes los asuntos pendientesyli' hubiera tiem po, lps presupuestos de Gobernación y 
cia y Justicia. -Se levanta la sesión, las siéte.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D . — Ayer por la mapaua vino á Madrid al
nuevo batallón de la Guardia civil, organizado en  el Pardo. Fué revelado por el Director general Sr. Marqués 
de ¿ o rn o z a ,é  i nmed i ajamen te sepá distribuido sonai entre todos los tercios de la Península. 7 ^

Según nos aseguran, dice un periódico, hay el 
yecto de adornar con árboles y plantas la explanada 0 .  cülar donde está la estátua ecuestre en la plazá Máyor 
formando allí un  bonito paseó.

, Tres son los edificios que se van á coqstriuir con fachada al paseo de Recoletos en la parte dé terreno se
gregado á la huerta de las Salesas Reales. Lqs 
tan ya vendidos , y en alguno de ellos ha dad^ yay pm* 
cipio la obra. , , ^
 Habiendo fallecido D. Franbiscó Lucena, fritíiiídao flé'jlar Sociedatf filantrópica de Nacionales Veterattófc; m  restos mortales setüú  conducidos á Ta mansión de 
muertos hoy á las tres dé la ta rd e , y la Comitiva sé ifcu7 
unirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirseYrt 
menterio de Id puerta de Atocha:

a N U n c i o s .

SE INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TUVIEran  cuentas pendientes con el Sr. D. Ramón Gálartt ,y 
Osorio, vecino que fué de esta corte, y falleció «q Ja xilla 
de Haro en 3 de Octubre último , á que Cpippareácan ¿ . 
solventar ó cobrar los alcances que les r e s u j t e q é p . l a ¡  
habitación de í). Pío Martin, Cava ba ja , num.,40, cuar
to principal, apoderado en debida forma al electo 'for les téstaineütáriqsdel difunto Sr. Galarza;. 3.

LA UNION A S T U R IA N A , SOCIEDAD ESPECIAL minera.—La Júntá directiva de dicha sóciédad ha acor
dado que la junta general ordinaria c[ue debe verificarse según reglarh'énto én él mes dé Febrero próírim o,’ sea el 
diá 23 del mfsffió en el local y hora, que sé fijé m ónte, pará lo cüal sé avisará á domicilio ¿ lo8'¡5efií#és socios dé Madrid Con lá anticipación oportúhá. v ’

Madrid 29 dé Enero de 186Í.==EI P residen te, Ostow:
LA SONORA , SOCIEDAD MINERA.—DE ORDEN DEL, 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, fecha 
del co rrien te , se cita á jpnta general de Sres. acc¡ooisb$ 
para el viernes 31 del mes ac tual, á las siete y media de 
la noche , en la callé Carrera de San Jerónimo , mun. 4Q, 
piso segundo. , ?Lo que se pública en este periódico oficial para conocimiento de todos tos Sres. socios, quienes deben tp- 
nér entendido que et objeto de ésta junta es la disolución y liquidación de la Sociedad.

Madrjd $7 de Enero de 1862.=Él Presidente, el Con
de dé ‘Cumbres-Altas. . 475—2
------------ --------- . .    f.................   _ ., i

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS calle de Santa Isabel, núm. 50, Madrid.—Se encargan de* hacer toda clase de estudios de ferro-carriles y canales^ 
nivelaciones y levantamiento de planos.También se encargan de proyectar y confeccionar; planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, así como de dirigir su construcción, ya por cuenta délos 
comitentes, ya por cuenta propia y precio alzad©.Proveen con la mayor prontitud de toda clase de má
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los grandes talleres de construcción de Francia ó Inglaterra, de? 
donde proceden dichas m áquinas, como podrá justifi
carse.

Darán extensamente cuantos inform es, explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escrito.Depósito de aceros de todas clases.

Aceros tungstenes. 310— 7
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.—LOS señores accionistas de esta Sociedad y los de La Vascon-  

(fadú, que hoy pertenecen ya á la misma de San Cárlós, se reunirán  el día 9 de Febrero próxim o, á la una de la 
tarde , én la calle dé la Flor baja , núm. 3 , cuarto bajo¿' 
para celebrar jun ta  general extraordinaria con el fin dé 
nom brar nueva Janta directiva y dar cuenta la anterior 
de la aprobación oficial de la reunión de laá dos Compañías y de cuanto dice relación cóú esté puntó:

Madrid 24 de Enero de 1862.=*Él Secretario, G. d* 
Loygórri. —1

MEMORIA SOBRE EL PROGRESO DE LAS OBRAS Publicas én España en los años de 1859 y 1860, presentada 
alÉxcmo. Sr. Ministro de Fomento por la Dirección ge
neral del ramo.

Ün tomo én folio encuadernado á la holandesa: yén^ dese eñ eí despacho de libros de la Im prenta nacional al 
precio dé 5Q rs. cada ejemplar. —1

S A N TO DEL DIA.
Santa Martina, \virgen y m ártir , y San Lesmes, Abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Enero de 1862.

i
H O R A S .

Buóm etro reducid* 40*
y milíme- trdi.

Tempera- 
tura en grados 

Reaumnr

. Tempera
tura en gra- 
dos centígrados.

Direoeion 
del v iento.

ESTADO DEL 
CIELO.

Niebla.
Idem.D/,alg.cel.Alg.celaje.Despej/Idem.

l i t o ; .  4 m . .
á t .i  x . . .  9 n . . .

743,88 745,33 71535 714,26 714.90 
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Temperatura máxima del dia . . .
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dra.........

10°,7 2T,4
r ,  o

4 3#,4 26*,8 
IV*

" Evaporación en U$ 24 horas. 0,4 milímetros. Lluvia en las 24 ho ras ........... »
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones metéórológicas del dia 29 de Enero á las ocho de la mañana. (Lás verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)

LOCA
LIDADES

Baróme
tro 4P *y  el nivel del mar.

768.7
770.9 
773,1774.9
774.7773.4773.9
767.7
771.5

A
1 769.4 1 
.1 *76i,7

Tempera
tura.

Dirección
delviento.

Estado
delcielo.

Estado
de ia mar.

Madrid. *. Barcelona. Palma 
Alicante.. S. Fernando á las 8b 
Lisboa. . .  
Oporio.. . la .ay e r. . Bilbao.. . .

Marsella..

9*,5 4»\0 
44 %8
40*,2 1 Q\4 7*,2 
12*,0 8* ,4

las ochi 
6*,2

i 6#,8 
1 10*,6

Este. . 
S. O ..
N.N.O. S. S. O.
N. E . . 
N. E . . S. E. .. Sud ... 
S. E . .
o de la
Norte. I S u d .. .1 
S . 0 . .

N iebla___
Neblina. . .  
Celajes.. . .  Ráfagas. ..
Nubes. . . .  
idem..........
C .\ Uuvia.. 
Cási desp.V
mañana.
[Despejado..Idem..........(Lluvioso. .

1
Tranquila.Idem.
En calma.
De leva.Bella.
Agitada.Idem.
Tranquila.

En chima.
Gruesa.Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Barómetro redu Temperatura en Dirección ESTADOLOCALIDAD. cido i 0® g r a d o s dely al nivel centfgra tiento. DEL GIELO.

D unquerque.
del mar.

»
dos.

» » »P arís ....................... 759.0. 2 \0 . S. S.E. Cubierto.Bayona.. . . 757,2. 8o 8 N Lluvia.
Niebla.Lyon............  . . . . 762,2. ,4°. 0 S.........

Bruselas 759,7. 5°,2. S. S. 0. Cubierto.Viena......... ............. 761.8. ~ 4 ° ,2. Calma. Idem.T u r in . .............. 760,1 . — r ,o . O........ Nublado.Rom a.. . . . . . . . . . 757,9. -H°,5. S......... Cubierto.Florencia. . . . . . . » » » »
San Petersburgo . 777,3. —7°,6. S........ Cubierto.Stookolmo. . . . . . . 768,5. —2#,0. S. E ... Idem.Copenhague.; . . 756,8. —0°,3.; S. S.E. Nebuloso.Greenvich. . . . . 749,9. 3B,3 J S. S. E. Despejado.Leipzig........... 762,7. —3/8.1ls. S. 0. Nublado.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTBADO POE LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.053 fanegas de trigo.
1.633 arrobas de harina de id.3.786 arrobas de carbón.

106 v«icas, que componen 42 261 libras de peso.383 carneros, «jue hacen 8.747 libras de neso.
374 cerdos degollados, que hacen 82.085 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 40 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á  32 cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 76 J4 rs. arroba.Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 *4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 1/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 33 rs. fanega.A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  1.455 fanegas.Quedan por v e n d e r . . 638 id.

Precio m áxim o... . . . .  61 1 /2.Idem mínimo . . . . . . .  54.Idem medio    57,83.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Enero de 1862 =E1 Alcalde-Corregidor Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 29 de Enero de 1862 á las tres la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-50, 55 y 50 c.
Idem diferido, publicado, 42-40; á plazo, 42-65, 60 y 65 c. fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado,
Idem de segunda id ., publicado, 16-50, 55 y 50: áplazo , 17 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 20-55 d.
Accione> de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 1850, de á 4.000 rs,. 6 por 100 anual, id ., 97-60.Idem de á 2.000 r s . . id., 99.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs. ídem97-50- * ’
Idem de 31 do Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 95-50 d. ,
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem 93-25 p.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4868 publicado, 93-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs .. 8 por 400 anual, id., 407-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 90; no publicado, 90-15 d.Acciones del Banco de España, no publicado, 208.
Idem de la Sociedad Española mercantil ó industrial, idem , par.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 4.975 d.
Obligaciones de la compañía de los de Madrid a Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 995 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id . , 4.425 p. «
Idem del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona , idem» 1.600 d.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus idem, 950. J

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.

Daño'. Beneficio. Da&o. B eieflcio

Albacete.. . . par. L u g o ... . , .A lican te .. . . 1/4 d. M álaga.. . . 3/8A lm ería .. . . par. m v M urcia. . . . 1/4A vila............ par d. , 4 O rense. . . . 5/8 p.Badajoz. 0. . 1/4 O v iedo .. . . 1/4B arcelona... 1/8 p. P alencia .. . 1/2B ilbao .,. . . .
3/8 1/8 p. Pam plona.. 1/4Burgos......... Pontevedra. 4 p.Cáceres. . . . . , Salamanca. 3/4 p.Cádiz............ 3/4 d. San SebasC aste llón .. .  Ciudad-Real. 3/8 . . tian .........

Santander . 3/8 1/4 d.
Córdoba___ 3/8 P- . . Santiago.. . 1 4/4.C o ru ñ a .,. . . 3/4 . , Segovia... . par.Cuenca......... . . , , Sevilla. . . . 3/4 d.Gerona......... . , , , Soria........... 3/4 d:  ̂*
G ra n a d a ... . 3/4 p. . , T arragona. 1#Guadalajara. par p. Teruel.. . . .Huelva.......... Toledo........ 4/2Huesca......... . . V alencia,. . par d.J a é n . . . . . . . 3/4 , . Valladolid.. par.León.............. 4/4 p. . , V ito ria .. par. 5/8 p.L érida......... . . Z am ora ... .L o g ro ño ,.. . • • Zaragoza... 4/4 d. ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Enero de 1862.
Fondos franceses. . ¡ ^  P £  ! i ! 9 ®

( 3 por 400 in te rio r.. 47.Españoles.. . . . . . .  I Idem ex te rio r .. . . . .  52.
( Idem d iferida .. . .  . . 42 4^4.

Consolidados....................................... 92 3/4 á 7/í.
Amberes 25 de Enero. — In te rio r, 46 5/8. —Diferi

d a , 44 7/8.
Amsterdam t i  de Enero.— Interior, 4? {/%*— Diferida, 

42 3/8.
Francfort 24 d# Eneró. — I n t e r i o r 47. — Diferida, 

42 3/8.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  R b a l . — A  las ocho y media de la noche.-^ 
Función 86.* de abono. — Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d b l  P r í n c i p e . —  A las ocho de la noche.- r  Los amigos, comedia nueva en tres actos.— A un copar* de otro mayor.—Baile. ' ' ".................
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Lia* 

mada y tropa.— La estafeta de amor.—Tercer acto dé La 
hija* de la Providencia.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—El diablo las cargan ^
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las.oclio de la  noche.— Función 22 / de abono, 2 /  série .— Buen maestro es amor, 

ó la niña boba, comedia en tres actos* — La Poderosa, 
baile.— Andese V. con bromas, comedia en u n  ario*

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy no hay fancion. na á las ocho de la noche se ejecutará eL melodrama 
nuevo en tré¿ actos Los españoles en Méjico— Bailé.—PPS y uno. \[

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Las sociedades Union 
dramática y Elíseo madrileño celebran su tercer baile ex
traordinario de máscaras el sábado próximo de nueve a 
dos de la m adrugada.


